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PRESENTACIÓN 

 

La rendición de cuentas se ha convertido en un pilar fundamental para la gestión pública orientada 

a resultados, es una herramienta imprescindible que garantiza el efectivo control social, que acerca 

a los gobiernos locales a la ciudananía a través de un espacio de diálogo que consolidan 

colaborativa y responsablemente el desarrollo territorial, además de dinamizar la evaluación y el 

seguimiento al desempeño municipal y facilitar la gobernanza en la administración eficiente de lo 

público. 

En este sentido y en concordancia con los principios y derechos constitucionales que confieren a 

los ciudadanos el control sobre las acciones públicas; y nos obliga como gobierno a la inspección y 

rendición de cuentas permanente; según lo establecido, en el articulo 270 de la Constitución 

Política,  la Ley 152 de 1994, la Ley 1712 de 2014 y el CONPES 3654 de 2010; en los cuales se 

reglamenta la rendición de cuentas y se dictan otras disposiciones; presentamos ante la comunidad 

uribiera  nuestro Informe de Gestión 2023, EXPOGESTIÓN 2023, documento que recoge de 

manera amplia y detallada la ejecución prográmatica y presupuestal de nuestro Plan de Desarrollo 

ñUnidos por la Transformaci·n de Uribiaò ï 2020-2023, así como las gestiones adicionales 

llevadas a cabo para orientar el desarrollo del municipio, asì como los aciertos de esta 

administraciòn, documento que servirà de referencias para la nuevas gestiones. 

Reconocemos que cada año trae sus afanes, pero en medio de cada dificultad procuramos salir 

avante con la altura, la pujanza y el tezon propios del pueblo Wayuu, reiterando nuestro compromiso 

para trabajar unidos por la transformación de Uribia y agradecemos a cada persona, hogar y 

comunidad por depositar su confianza en el gobierno de la trasnformación, el cual seguirá desde 

otro esenario trazando incanzablemente y colectivamente la ruta del bien común de su gente.  
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  UNIDOS POR LA TRANSFORMACIÒN DE URIBIA 2020 - 2023 

 

Unidos Por la Transformaciòn de Uribia, 

propuesta que nos abanderò durante estos cuatro 

años, donde nuestro principal pilar fue la 

participaciòn de la comunidad en los diferentes 

esenarios necesarios para materializar las metas 

trazadas para generar un cambio en nuestro 

municipio.  

Agradezco a cada una de las intituciones pùblicas 

y privadas del orden territorial, nacional e 

internacional que apoyaron esta propuesta de 

gobierno, que le apostaron a la Transformaciòn de 

nuestro amado municipio desde los diferentes 

frentes y que soñaron mancomunadamente con 

nosotros, gracias a mi equipo de gobierno por 

acompañarme y la obtenciòn de logros en cada 

uno de sus sectores.   

Es por esto que el equipo de la Transformaciòn, deja un precedente acerca del trabajo articulado, deja un 

municipio que aprendio a obtener grandes cosas trabanjo en equipo, que deja en claro la importancia de 

tener una visiòn compartida.  

Desde lo cotidiano de nuestra poblaciòn, respetando y perservando nuestra cultura wayuu, haciendo honor 

a nuestras raices, fuimos ejemplo de dialogo genuino en el desarrollo de nuestras diferentes propuestas, 

dejamos a una comunidad que se apropia de su territorio, que confia y le apuesta a Uribia y a sus intituciones.  

 

 

Bonifacio Henriquez Palmar 

Alcalde de Uribia 

 

 

 



 

 

 

 

 

1.GESTIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

 

Informaciòn general  

El municipio de Uribia está ubicado en el extremo más septentrional de América del Sur, en 

la república de Colombia, departamento de La Guajira, se encuentra localizado entre los 

12°27´y 11°30,6´de latitud norte, y los 72°22,9´y 71°6,6´ de longitud oeste. Limita por el norte 

con el mar Caribe, por el este con el mar Caribe y la República Bolivariana de Venezuela, 

por el sur, con el municipio de Maicao y la República Bolivariana de Venezuela, y por el oeste, 

con el municipio de Manaure y el mar Caribe. 

Uribia está conformada por 21 corregimientos: Nazareth, Puerto Estrella, Siapana, Cabo de 

La Vela, El Cardón, Wimpeshi, Guarerpa, Bahía Honda, Carrizal, Punta Espada, Castillete, 

El Paraíso, Taroa, Casuso, Taguaira, Porshina, Irraipa, Taparajin, Urú, Jojoncito y Puerto 

López. 

 
Con una poblaciòn proyectada para la vigencia 

2024 de 195. 532 habitantes según el censo 

del año 2018 realizado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadistica ï 

DANE, de los cuales 48,7% son hombres y el 

51,3% esta conformado por mujeres. 

Poblaciòn que desagregada por area, el 7% se 

encuentra en la zona urbana y el 93% en la 

zona rural. Con un porcentaje del 96% 

aproximadamente de la poblaciòn etnica, esto 

entre indigena, palenquera, raizal, gitana, y 

negra, mulata o afrocolombiana.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Unidos por la Transformaciòn de Uribia 2020 ð 2023, generalidades.  

Los planes de desarrollo son conocidos como la carta de navegaciòn de los entes territoriales, 

el sinonimo se debe a que son un elemento importante para la navegaciòn dado que contiene 

la informaciòn detallada y guia para llegar a la meta establecida. Cuando se hace referencia 

a  los planes de desarrollo se entiende como el intrumento que consigna el programa de 

gobierno elegido por los ciudadanos con su estrategia de gestiòn durante el periodo de 

gobierrno, constituido por una parte diagnostica, una parte estrategica y un plan plurianal de 

inversiones.  

El Plan de Desarrollo ñUnidos por la Transformaci¸n de Uribia, 2020-2023ò tuvo como 

objetivo la transformaciòn social y economica de Uribia, con el fin de que los uribieros 

recobren la confianza en la instituciòn a partir de un proceso de participaciòn activo de la 

ciudadania  

Lo anterior, en el marco de seis (6) mandatos como lineas estrategica que consistieron en la 

transformaciòn social con justicia y equidad; la transformaciòn economica; la integraciòn 

territorial con igualdad de oportunidades; el rescate  de la cultura y poblaciòn wayuu; el 

fortalecimiento institucional y el buen gobierno, asi como, el entorno ambientalmente 

sostenible, como se detalla en la imagen. 

 



 

 

 

 

 

Mandatos que encerraban un total de 36 programas con 183 productos, 233 indicadores de 

producto y 67 indicadores de bienestar, distribuidos en los diferentes sectores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Asi mismo, estuvo articulado a nivel nacional y departamental, pero sobretodo tuvo presente 

los objetivos del desarrollo sostenible - ODS, relacionando un total de 15 objetivos, con los 

diferentes indicadores de producto.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

1.1 GESTIÓN FINANCIERA Y FISCAL 

 

Como encargada de la gestión y administración de los recursos financieros de la entidad, la Secretaría de 

Hacienda tiene el deber de diseñar estrategias que permitan mejorar su desempeño fiscal, entendido éste, 

como el incremento en el recaudo y la optimización en la aplicación del mismo, con sujeción a las 

disposiciones normativas existentes. 

Información de los Procesos Transversales  

Sector de Inversión/Vigencia 2020 Asignados 2020 Ejecutados 

Educacion 146,945,221,050.13 137,930,116,157.36 

Salud 141,240,730,109.00 137,408,807,582.00 

Agua potable y saneamiento basico 15,250,579,386.00 14,977,692,691.00 

Deporte 620,859,157.00 522,629,666.00 

Cultura 1,272,806,960.00 787,406,656.00 

Agropecuario 1,984,005,305.00 1,965,953,578.00 

Transporte 173,500,306.00 114,693,017.00 

Ambiental 370,074,646.00 0.00 

Prevencion y atencion de desastres 3,254,504,794.00 3,253,387,852.00 

Promocion del desarrollo 400,000,000.00 400,000,000.00 

Atencion  grupos vulnerables 1,970,335,702.00 1,465,689,210.00 

Equipamiento municipal 503,800,000.00 0.00 

Fortalecimiento institucional 1,156,547,779.00 1,095,525,254.00 

Justicia 4,669,920,656.00 2,636,121,756.00 

TOTAL INVERSION 319,812,885,850.13 302,558,023,419.36 

FUENTE: EJECUCION PASIVA DEL PRESUPUESTO 2020   

 

Sector de Inversion/Vigencia 2021 Asignados 2021 Ejecutados 

Justicia y del derecho 1,442,864,831.00 1,435,649,571.99 

Agricultura y desarrollo rural 5,306,776,282.00 3,671,105,084.00 

Minas y energia 1,519,699,990.00 1,463,704,800.00 

Transporte 2,374,910,919.00 1,707,247,037.05 

Ambiente y desarrollo sostenible 238,501,994.00 238,480,300.00 

Cultura 1,740,566,028.60 1,037,750,120.00 

Comercio industria y turismo 402,797,972.00 390,119,330.00 

Vivienda y ciudad y territorio 15,153,065,293.10 14,842,401,145.44 

Inclusion social y reconciliacion 3,049,868,444.01 2,281,506,634.00 

Deporte y recreacion 2,742,500,643.50 2,187,647,355.00 



 

 

 

 

 

Sector de Inversion/Vigencia 2021 Asignados 2021 Ejecutados 

Gobierno territorial 4,174,090,177.52 3,428,895,524.35 

Salud 155,496,493,924.60 154,070,706,626.82 

Educacion 172,057,454,628.54 158,319,702,212.30 

FUENTE: EJECUCION PASIVA DEL PRESUPUESTO 2021 

 

Sector de Inversion/Vigencia 2022 Asignados 2022 Ejecutados 

Gobierno y asuntos administrativos 8,084,817,097.43 3,419,004,292.00 

Justicia y del derecho 3,297,103,098.48 1,232,878,228.00 

Trabajo 0.00 0.00 

Inclusión social y reconciliación 475,318,429.65 418,528,385.00 

Gobierno territorial 4,312,395,569.30 1,767,597,679.00 

Unidad de victimas 356,000,061.00 342,247,319.00 

Inclusión social y reconciliación 356,000,061.00 342,247,319.00 

Desarrollo social, de la mujer y grupos vulnerables 1,849,834,712.24 1,160,307,729.00 

Inclusión social y reconciliación 1,829,834,712.24 1,160,307,729.00 

Gobierno territorial 20,000,000.00 0.00 

Turismo, cultura, deporte y juventud 8,460,318,603.57 7,012,804,787.33 

Cultura 4,157,642,080.65 3,657,995,458.33 

Comercio, industria y turismo 820,000,000.00 817,761,533.00 

Trabajo 35,000,000.00 0.00 

Inclusión social y reconciliación 750,000,000.00 750,000,000.00 

Deporte y recreación 2,689,676,522.92 1,787,047,796.00 

Gobierno territorial 8,000,000.00 0.00 

Desarrollo productivo y medio ambiente 2,938,368,540.00 2,792,116,734.00 

Agricultura y desarrollo rural 2,260,092,023.00 2,114,449,966.00 

Ambiente y desarrollo sostenible 528,566,517.00 527,960,000.00 

Comercio, industria y turismo 149,710,000.00 149,706,768.00 

Minas y energia 438,008,324.29 279,955,694.40 

Minas y energía 438,008,324.29 279,955,694.40 

Obras públicas 57,020,759,243.77 52,035,719,261.85 

Minas y energía 1,394,750,000.00 1,389,470,000.00 

Transporte 36,321,328,462.70 31,734,709,402.18 

Vivienda, ciudad y territorio 19,304,680,781.07 18,911,539,859.67 

Movilidad, transito y transporte 1,079,909,505.00 126,359,000.00 

Transporte 1,079,909,505.00 126,359,000.00 

Planeación 2,221,154,613.00 2,215,687,480.00 

Vivienda, ciudad y territorio 1,200,186,880.00 1,194,782,878.00 

Gobierno territorial 1,020,967,733.00 1,020,904,602.00 

Gestión del riesgo 1,120,896,489.09 1,107,120,000.00 

Gobierno territorial 1,120,896,489.09 1,107,120,000.00 



 

 

 

 

 

Sector de Inversion/Vigencia 2022 Asignados 2022 Ejecutados 

Asuntos indigenas 163,088,073.00 163,069,834.00 

Cultura 103,088,073.00 103,069,834.00 

Comercio, industria y turismo 50,000,000.00 50,000,000.00 

Gobierno territorial 10,000,000.00 10,000,000.00 

Hacienda 90,000,000.00 89,998,950.00 

Gobierno territorial 90,000,000.00 89,998,950.00 

Fondo local de salud 172,260,065,927.89 154,383,539,810.86 

Educacion 203,670,266,126.37 192,219,368,956.49 

 

Sector de Inversion/Vigencia 
2023 Asignados a 

3O de Sep. 
2023 Ejecutados a 3O de Sep. 

Gobierno y asuntos administrativos 5,636,490,986.00 2,953,919,955.00 

Justicia y del derecho 1,384,275,833.00 1,283,570,567.00 

Trabajo 40,000,000.00 0.00 

Inclusión social y reconciliación 758,400,431.00 475,809,740.00 

Gobierno territorial 3,453,814,722.00 1,194,539,648.00 

Unidad de victimas 346,000,061.00 345,194,653.00 

Inclusión social y reconciliación 346,000,061.00 345,194,653.00 

 Desarrollo social, de la mujer y grupos vulnerables 1,523,676,547.00 1,011,410,755.00 

Inclusión social y reconciliación 1,523,676,547.00 1,011,410,755.00 

Turismo, cultura, deporte y juventud 4,750,302,442.00 4,277,355,510.00 

Cultura 2,024,635,955.00 1,553,956,589.00 

Inclusión social y reconciliación 700,000,000.00 699,000,000.00 

Deporte y recreación 2,025,666,487.00 2,024,398,921.00 

Desarrollo productivo y medio ambiente 4,882,475,146.00 3,389,451,705.27 

Agricultura y desarrollo rural 4,128,241,146.00 3,020,832,374.27 

Ambiente y desarrollo sostenible 484,234,000.00 368,619,331.00 

Comercio, industria y turismo 270,000,000.00 0.00 

Minas y energia 1,568,824,802.00 1,346,880,000.00 

Minas y energía 1,568,824,802.00  $                    1,346,880,000.00  

Obras públicas 25,145,385,290.02 21,829,192,294.87 

Transporte 5,400,322,808.02 5,182,818,698.87 

Vivienda, ciudad y territorio 19,745,062,482.00 16,646,373,596.00 

Movilidad, transito y transporte 163,000,000.00 133,691,400.00 

Transporte 163,000,000.00 133,691,400.00 

Planeación 648,522,564.05 557,745,653.00 

Vivienda, ciudad y territorio 143,802,976.00 143,498,017.00 

Gobierno territorial 504,719,588.05 414,247,636.00 

Gestión del riesgo 810,934,958.00 710,261,963.57 

Gobierno territorial 810,934,958.00 710,261,963.57 

Asuntos indigenas 215,000,000.00 0.00 

Cultura 200,000,000.00 0.00 



 

 

 

 

 

Sector de Inversion/Vigencia 
2023 Asignados a 

3O de Sep. 
2023 Ejecutados a 3O de Sep. 

Gobierno territorial 15,000,000.00 0.00 

Hacienda 203,104,090.00 104,226,881.00 

Gobierno territorial 203,104,090.00 104,226,881.00 

Fondo local de salud 211,614,525,091.84 161,149,242,002.80 

Educacion 258,999,535,514.39 210,321,394,533.27 

 

Las ejecuciones de gastos presentan cambios en su estructura debido a la implementación del Catálogo de 

Clasificación Presupuestal para entidades Territoriales y sus Descentralizadas (CCPET) el cual fue 

establecido por directrices del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. 

El crecimiento en el recaudo de las rentas asociadas a la gestión particular de la entidad, como aquellas de 

orden tributario, tales como el impuesto predial y el de industria y comercio, han evidenciado un crecimiento 

sostenido y sustancial en los últimos años. El incremento en los valores recaudados, atiende claramente al 

desarrollo de las actividades establecidas por la Secretaría de Hacienda en marco del conocimiento de la 

responsabilidad y objetivos no sólo de la dependencia, sino de la entidad. 

Asimismo, el fortalecimiento de competencias y conocimientos, ha permitido administrar de mejor manera 

los sistemas y flujos de información, logrando generar ejecuciones presupuestales, registros contables y 

estados financieros, con mayor calidad, oportunidad, pertinencia y alto valor agregado, como insumo 

fundamental en la orientación, priorización y optimización de los recursos de la entidad. 

Actividades que soportan la gestión 

Durante el cuatrienio se desarrollaron acciones y estrategias que buscaban el cumplimiento de los objetivos 

trazados no sólo por el área, sino también desde el Plan de Desarrollo Municipal. 

Å Diseño de estrategias desde el componente de incentivos y beneficios tributarios, en función del 

fortalecimiento del recaudo. 

Å Fiscalización permanente de contribuyentes omisos, morosos e inexactos 

Å Actualización constante de las bases de datos de contribuyentes. 

Å Utilización de la inteligencia de negocios y la gestión inteligente de la información como estrategia 

en la optimización de los procesos de fiscalización, cobro persuasivo, administrativo y coactivo. 

Å Formación y fortalecimiento de competencias del recurso humano que participa en el proceso. 

Å Asistencia y acompañamiento constante a contribuyentes y ciudadanía en general sobre temas 

tributarios, financieros, presupuestales y fiscales. 

Å Actualización de la norma tributaria (Estatuto Tributario)  

Å Coordinación del sistema presupuestal Municipal. 

Å Acompañamiento a las Entidades descentralizadas a través del Consejo Municipal de Política Fiscal 

ïCOMFIS. 



 

 

 

 

 

En el área de Rentas se realizó acompañamiento al profesional universitario en la distribución de funciones 

del equipo de trabajo con que cuenta para poder depurar las actividades pendientes. Se dejan firmado el 

Acuerdo Municipal 001 de 2023 con la cual se espera que los contribuyentes se pongan al día y se acojan 

a beneficios tributarios. 

Programa de saneamiento fiscal y financiero - Ley 550  

El Municipio de Uribia no ha tenido problemas de cumplimiento con los porcentajes de ingresos y gastos de 

funcionamiento establecidos en la Ley 617 de 2000, no se ha visto en la necesidad de acogerse a la Ley 

550 para la reestructuración de pasivos.  

Cumplimiento de indicadores Ley 617 de 2000 

Durante el período 2020-2023, el municipio ha presentado porcentajes de cumplimiento de gastos de 

funcionamiento por debajo del límite permitido por Ley, (80%) debido al buen manejo y control de los mismos, 

como resultado al esfuerzo fiscal que le permitió incrementar los ingresos corrientes de libre destinación y 

el gasto de inversión social.  En la vigencia 2022, la relación gastos de funcionamiento-ingresos corrientes 

de libre destinación fue del 58.17% en comparación al último periodo del anterior gobierno (2019) que se 

situó en el 65.33%.  

Medidas preventivas y correctivas (Decreto 028 de 2008)   

La Administración actual al asumir el mandato 2020-2023 encontró al Municipio de Uribia con medida 

preventiva y/o correctiva establecida mediante documento Conpes 3883 de 2017, Adopción de la medida 

correctiva de la asunción temporal de la competencia de la prestación de los servicios de Educación.  

Medida impuesta como resultado de la estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto 

ejecutado por las entidades territoriales con recursos del sistema general de participaciones. 

Asi mismo en cumplimiento de lo ordenado por la Resolución 3737 de 31 de octubre de 2018 de la Dirección 

de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda identifico el documento informe de monitoreo de campo Uribia, 

La Guajira, vigencias 2015, 2016 y 2017 eventos de riesgos lo que ordenó la adopción de la medida 

preventiva de plan de desempeño en la Asignación Especial para Resguardo Indígena del Sistema General 

de Participaciones al Municipio de Uribia,  y en consecuencia el Municipio mediante Decreto 179 del 20  de 

Diciembre del 2018 adoptó dicho plan de Desempeño por el termino de 17 meses. 

A la fecha actual ambas medidas cumplieron con el proceso de corrección de actividades y el Municipio de 

Uribia se encuentra sin medidas preventivas y correctivas en el manejo de los recursos del sistema general 

de participaciones. 

 

 



 

 

 

 

 

Compromisos de vigencias futuras  

Mediante Acuerdo Municipal N° 008 de 2021 se otorgaron facultades expresas al señor Alcalde Municipal 

para comprometer vigencia futura excepcional para la vigencia 2022 recursos por valor de TREINTA Y UN 

MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($ 31.500.000.000.00) los cuales financian el proyecto de 

mantenimiento y mejoramiento de las vías rurales del programa Colombia Rural en el marco del convenio 

celebrado con el Instituto Nacional de Vias- INVIAS.  

 

1.2 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

En este componente se describe de manera clara la situación de los recursos humanos de la entidad 

territorial, en este análisis incluya: 

¶ Plan estratégico de recurso humanos. 

La planeación estratégica es un proceso que tiene por objetivo fijar el curso concreto que ha de seguirse en 

el desarrollo de los planes, programas y proyectos en el mediano y largo plazo; es por esto que la Alcaldía 

Municipal de Uribía con el propósito de construir bases para mejorar la calidad de vida de sus funcionarios, 

adopta el Plan Estratégico de Talento Humano ï PETH, orientado principalmente a optimizar los procesos 

de ingreso, permanencia y retiro del personal, así como destacar sus capacidades y competencias, y 

contribuir a su desarrollo integral, logrando un buen clima laboral y eficiencia en los resultados de la entidad.  

Este Plan estrategico tiene como objetivo Fortalecer la planeación de un talento humano que contribuya al 

mejoramiento de calidad de vida de los servidores públicos de la Administración Municipal, a través de la 

elaboración y ejecución de programas, fomentando un ambiente de trabajo adecuado, permitiendo el 

fortalecimiento de los procesos que hacen funcionar la Alcaldía de Uribía, orientando al logro de los objetivos 

institucionales, el desarrollo, el bienestar y la motivación de los servidores públicos. 

Los componentes que conforman el Plan Estratégico de Talento Humano son los siguientes: El Plan Anual 

de Vacantes, Plan Anual de Previsión, Plan Institucional de Capacitación, Plan de Bienestar e Incentivos y 

el Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo.  

El Plan Estratégico de Talento Humano ï PETH, se diseñó teniendo en cuenta los lineamientos y 

herramientas aportadas por el Departamento Administrativo de la Función Pública y las necesidades y 

características de la entidad. 

laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20

DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf 

 

 

https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ESTRAT%C3%89GICO%20DE%20TALENTO%20HUMANO%202023.pdf


 

 

 

 

 

¶ Plan anual de vacantes. 

El Plan de Vacantes es el que permite aplicar de manera sistemática y controlada los procesos y 

procedimientos definidos para la provisión objetiva de los empleos vacantes, de manera que permita cubrir 

las necesidades de la entidad en lo que respecta al recurso humano. Adicionalmente se logra identificar los 

costos de personal de los empleos vacantes y el aseguramiento de su financiación con el presupuesto 

asignado. De la planeación se logrará identificar con certeza el movimiento anual en la planta de personal y 

la identificación de los empleos en vacancia definitiva o temporal, junto con la forma de provisión. Este plan 

Anual de Vacantes, se desarrollá teniendo en cuenta las directrices que al respecto imparta el Departamento 

Administrativo de la Función Pública ï DAFP, en especial lo contenido en el documento ñPlaneaci·n de los 

Recursosò Se adopta el formato definido por el DAFP para efectos de compilar la informacion. El Coordinador 

del Grupo de Trabajo de la Subsecretaria de Talento Humano o a quien éste designe, elaborará durante el 

primer mes del año el Plan Anual de Vacantes con la información de los cargos vacantes y actualizará 

mensualmente el formato cada vez que ocurra una vacancia definitiva de los empleos, por cualquiera de las 

causas contenidas en la Ley 909 de 2004 y el decreto 1083 de 2015 y demas normas y directrices impartidas 

sobre el material. 

La planta global de la Alcaldia Municipal de Uribia cuenta con 163 empleados abarcando en su totalidad las 

vacantes  

TIPO DE 
VINCULACIÓN 

ALCALDE DIRECTIVO PROFESIONAL ASESOR TÉCNICO ASISTENCIAL TOTAL 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

    5 13 18 

PROVISIONALES   45  31 42 118 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

 20 3 1  1 25 

ELECCIÓN 1      1 

PERIODO FIJO  1     1 

TOTAL 1 21 47 1 36 57 163 
 

https://www.uribia-

laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ANUAL%20DE%20VACANT

ES%202023.pdf 

 

¶ Capacitación, bienestar e incentivos. 

El plan de capacitacion busca Incentivar el crecimiento profesional e integral de los servidores públicos, 

fortaleciendo capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias tanto individuales Como grupales 

y así contribuir con a la idoneidad de su desempeño y por ende al fortalecimiento de la entidad, elevando 

los niveles de conocimiento del personal tanto a nivel individual como colectivo. Las temáticas de este plan 

https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ANUAL%20DE%20VACANTES%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ANUAL%20DE%20VACANTES%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20ANUAL%20DE%20VACANTES%202023.pdf


 

 

 

 

 

se enmarcan en cuatro ejes temáticos: EJE 1 Gestion del conocimiento y la innovacion, EJE 2 Creacion de 

Valor Publico, EJE 3 Transformacion digital y EJE 4 Probidad y Etica de lo public. 

De estas capacitaciones seran beneficiarios todos los servidores públicos de la Alcaldía Municipal de Uribia, 

de carrera administrativa, y de libre nombramiento y remoción. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1960 

de 2019, los servidores públicos vinculados mediante nombramiento provisional podrán acceder a los 

programas de capacitación atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado. 

https://www.uribia-

laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20DE%20CAPACITACION%20

2023.pdf 

El pilar fundamental de cualquier entidad pública es su talento humano, de manera que su bienestar, es el 

eje y prioridad fundamental institucional; en consecuencia, la manera como se implementen las políticas y 

procedimientos en su manejo, incidirá directamente en el éxito de la administración y el cumplimiento de los 

objetivos y metas institucionales. Así las cosas, el Programa de Bienestar Social para la Alcaldía Municipal 

de Uribia, La Guajira, tiene como objetivo generar actividades que contribuyan al mejoramiento de la calidad 

de vida de los servidores y para ello, el despacho del Alcalde Municipal, encargó a la Subsecretaría de 

Talento Humano el compromiso de diseñar, estructurar, implementar y ejecutar programas de bienestar con 

el fin de garantizar un ambiente favorable en el desarrollo de las actividades laborales. Implementando 

actividades de bienestar para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los servidores y sus familias, 

generando espacios de conocimiento, esparcimiento e integración familiar, procurando generar un clima 

organizacional que contribuya a la productividad, innovación y al logro de valores Institucionales. Fueron 

beneficiarios del Programa de Bienestar todos los servidores de la Alcaldía Municipal de Uribia, incluidas 

sus familias en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Ley 1567 de 1998, en temas relacionados con 

salud, educación y recreación; beneficios que reciben tanto los servidores comosus familiares a través de 

los Programas de Bienestar y Estímulos que desarrolla la Alcaldía Municipal de Uribia, junto a la Caja de 

Compensación Familiar. 

https://www.uribia-

laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20DE%20BIENESTAR%20E%

20INCENTIVOS%202023.pdf 

 

Evidencias del plan de Capacitación, bienestar e incentivos. 

Resolucion 778 de julio de 07 de 2022, ñPOR MEDIO DE LA CUAL SE EXALTA A UNOS 

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE URIBI ï LA GUAJIRAò 

Funcionarios: JACINTA MARTA VITARREAL GUTIERREZ y LAURA MARIA HERRERA MORALES, MARIA 

TERESA FLOREZ MADRID, MANARIS DEL CARMEN LOPEZ BARLIZA, ISAAC FRANCISCO GAMEZ 

https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20DE%20CAPACITACION%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20DE%20CAPACITACION%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20DE%20CAPACITACION%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20DE%20BIENESTAR%20E%20INCENTIVOS%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20DE%20BIENESTAR%20E%20INCENTIVOS%202023.pdf
https://www.uribia-laguajira.gov.co/Transparencia/PlaneacionGestionyControl/PLAN%20DE%20BIENESTAR%20E%20INCENTIVOS%202023.pdf


 

 

 

 

 

MEDERO, LUZ MILA MONSALVE IPUANA, NAYIBE CECILIA RAMOS PENALVER, YOLEIDA DEL 

CARMEN PIMIENTA TORRES, JASSAIN ALFONSO NUNEZ USTARIS, MARADELIS BRITO RUIZ, 

DEIMER LENIN GUERRERO RAMOS, DAMARIS ALICIA FORERO ARISMENDY, ANDRES RICARDO 

ROMERO ARRIETA, DUJAIDY HORTENCIA SANCHEZ OROZCO, RENE ALBERTO LINDARTE 

VELASQUEZ y ERIKA CORREA URIANA, por se larga trayectoria, respeto, compromiso, solidaridad, 

responsabilidad, eficiencia y lealtad. 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

1.3 TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO  

¶ Transparencia y Acceso a la Información Pública 

La oficina de tecnología comunicación y prensa durante la vigencia 2020-2023 ha llevado a cabo acciones 

y gestiones de acuerdo a la RESOLUCIÓN N° 1519 DE 2020, por la cual se definen los estándares y 

directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 transparencia y acceso a la 

información pública y se definen en materia de: 

Acceso a la información pública 

Å Se realizó en la página web del municipio la organización del menú de transparencia y acceso a la 

información pública. 

Å Incluimos el menú participa en la página web con las nuevas opciones. 

Accesibilidad web  

Å La página web cuenta con una barra de herramientas de accesibilidad que le permiten al usuario un 

acceso autónomo e independiente, especialmente a las personas con discapacidad sensorial e 

intelectual.  

Å La barra de accesibilidad contiene lo siguiente: 1) Lector de pantalla con síntesis de voz; 2) Cambio 

de colores para personas con daltonismo; 3) Control sobre el aumento y disminución de la fuente.  

Herramientas que se implementan en el portal web siguiendo los criterios de accesibilidad 

recomendados para facilitar la navegación a las personas con discapacidad. Dándole cumplimiento 

en más del 90 % de los criterios de accesibilidad.  

Seguridad digital   

Å Obtuvimos el certificado SSL el cual le permite a la página web de la entidad cumplir con todos los 

protocolos de conectividad seguros exigidos por Gobierno Digital.  

Å Se realizaron capacitaciones sobre seguridad digital durante las vigencias 2020 ï 2023. 

 

Datos abiertos 

 

Å Realizamos el registro de la entidad en el portal de datos abiertos.  

Å Publicación en datos abiertos de la información de instituciones educativas y registros diarios de 

vacunas COVID-19 aplicadas en el municipio de Uribia.  
 

 



 

 

 

 

 

En la política de Gobierno Digital también se ha venido realizando actualizaciones constantes en las 

diferentes sesiones de la página web de la alcaldía municipal, de acuerdo a los lineamientos del  Índice de 

Transparencia y Acceso a información ï ITA, toda vez que nos regimos a los lineamientos de la ley de 

transparencia y acceso a la información pública para así poder cumplir con nuestro objetivo principal y seguir 

brindando un servicio eficaz con una participación cada vez más activa de la ciudadanía en todo el contenido 

publicado. Resultados vistos en la vigencia 2023 en el seguimiento de cumplimiento ITA que hace la 

procuraduría logramos avanzar con un nivel de cumplimiento del 89%. 

En aras de buscar una mejor atención al público en general y facilitar la comunicación, la Alcaldía Municipal 

de Uribía por medio de la oficina de tecnología comunicación y prensa, desde el año 2022, coloco a 

disposición de toda la comunidad en general el Sistema de Atención al Ciudadano - SAC V2, es una 

plataforma digital en la que el ciudadano o entidades que requieran de los servicios de la alcaldía puedan 

solicitar sus PQRS para ser atendidos de manera virtual y más rápida, básicamente el líder del sistema 

recibe el requerimiento, para luego asignarlo a la dependencia que corresponda responder en el término 

legal que estipula la ley, sin necesidad de acercarse de manera presencial a las oficinas de la Entidad. Es 

muestra de un avance de gobierno digital emplear herramientas que ofrezcan y faciliten un mejor servicio. 

 

1.4 EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

La Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos tiene entre otras funciones la representación judicial y extrajudicial 

en la defensa, control y seguimiento de los procesos instaurados en contra del Municipio de Uribia, así como 

el seguimiento al cumplimiento de sentencias en las que se vincule al ente territorial. 

En consecuencia, se realiza un análisis de los procesos judiciales y extrajudiciales en contra del Municipio 

de Uribia, así como un comparativo entre procesos, tanto terminados como activos. De igual forma se 

reflejan los procesos en los cuales la Oficina Jurídica ejerce la representación judicial, y el seguimiento de 

procesos judiciales. 

De la información que se reporta a 31 de octubre de 2023, el Municipio de Uribia cuenta con 189 procesos 

registrados, de los cuales se encuentran activos 185, es decir, sin contar con una decisión definitiva porque 

están surtiendo trámites procesales y se encuentran terminados 04 como se detalla en la siguiente tabla. 

ESTADO EN CONTRA 

ACTIVOS A   FAVOR 
(demandante 
Municipio de 

Uribia) 

INICIADOS ANTES DEL 

2020 
INCIADOS DESDE EL 2020 

ACTIVO 185 01 18 163 

TERMINADO 4 0 4 0 

TOTAL GENERAL 189 01 22 163 
Fuente: Información de Procesos Judiciales - Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos 

 

 



 

 

 

 

 

Una de las funciones que le corresponde a la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos es la de ejercer la 

Defensa Judicial del municipio en los procesos judiciales y mecanismos alternativos de solución de conflictos 

que, por razones de importancia económica, social, ambiental, de seguridad o cultural, considere 

conveniente. Así mismo, ejerce la representación judicial y extrajudicial en asuntos que determina el Alcalde 

Municipal. Es por ello, que representa judicialmente al Municipio en las acciones de tutela en donde sea 

parte el Municipio de Uribia y que se hubieran radicado con posterioridad a enero de 2021. 

A continuación, se relacionan los procesos entregados finalizando el año 2019 y comienzos del 2020. 

TIPO DE PROCESO CANTIDAD DE PROCESOS 

ORDINARIO LABORAL 0 

ACCIÓN POPULAR 2 

REPARACION DIRECTA 9 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 3 

NULIDAD SIMPLE 0 

CONTRACTUAL 3 

EJECUTIVO LABORAL 0 

ELECTORAL 0 

EJECUTIVO 2 

CIVIL EJECUTIVO 0 

CIVIL ORDINARIO- REIVINDICATORIO 1 

REIVINDICATORIO 1 

TUTELAS 20 

TOTAL GENERAL 41 
Fuente: Información de Procesos Judiciales - Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos 

Las medidas cautelares son una herramienta procesal que permite evitar que se provoquen perjuicios a las 

partes que han acudido a las instancias judiciales para ejercer su derecho de acción, mientras se profiere 

decisión de fondo. Dichas medias permiten asegurar el cumplimiento de la sentencia, en esa medida afectan 

de manera directa la gestión y actividad de la administración y son de tanto impacto como la decisión 

condenatoria, en tanto los proyectos y procesos en ejecución se mantienen en suspenso hasta que se 

profiere la sentencia, momento en que se resuelven dichas medidas.  

El seguimiento al cumplimiento de procesos judiciales representa una actividad muy importante para el 

municipio, en razón a que se debe trabajar de forma coordinada con entidades del nivel local, departamental 

y nacional para el cumplimiento de las mismas y en algunas ocasiones requiere la expedición de actos 

administrativos que buscan el cumplimiento de la orden judicial. 

Para el cumplimiento de esta actividad deben realizarse mesas de trabajo, consolidación de informes 

periódicos a los despachos judiciales, entes de control, y entidades del orden nacional, responder solicitudes 

de los amparados y las entidades concernidas, igualmente requiere la participación en audiencias de 

seguimiento, inversión de presupuesto, asistencia a inspecciones judiciales, construcción de planes de 

acción y todas aquellas acciones necesarias para lograr la garantía de derechos. 



 

 

 

 

 

2. GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL 

2.1 EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL  

 

Un índice de desempeño institucional del 62,7 
sobre un total de 100 puntos sugiere una 
evaluación intermedia o aceptable del 
rendimiento de la institución en cuestión. Esto 
significa que hay aspectos en los que la 
Alcaldía Municipal de Uribia está cumpliendo 
con sus funciones y responsabilidades, sin 
embargo, el resultado obtenido también indica 
que tiene espacio para mejoras y que se 
deben realizar esfuerzos adicionales para 
satisfacer las expectativas de la comunidad y 
cumplir con sus responsabilidades de manera 
más efectiva.  

Por otro lado, este puntaje proporciona una 
base para un análisis más detallado y acciones 
orientadas hacia la mejora continua. 

A continuación, se proporciona el análisis 
detallado en cuanto al resultado obtenido: 

Å Resultado general obtenido 62,7/100 

puntos. 

Å La brecha existente fue de 37,3  

Å Resultado comparativo: Resultado 

general Vs Resultado del máximo 

puntaje de su grupo par, 62,7 / 82. 

Brecha existente fue de 19,3.                                                  Fuente: Funciòn publica 

Å Resultado comparativo: Resultado general Vs Resultado con el promedio de su grupo par 62,7 

/66,07. Brecha existente fue de 3,37. 

Å Ubicación del ranking municipal 2, indicando que la entidad hace parte del 20% de las entidades 

que están por encima del 20% de las entidades con menores puntajes. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
Resultados por Políticas  
Como se puede visualizar en la tabla los resultados obtenidos en los indicadores por políticas, se logra 

identificar las áreas de fortalezas y las áreas de mejora.  

 

Fuente: Funciòn publica 

A continuación, se resaltarán las políticas que obtuvieron calificaciones por encima de los 80 puntos 

porcentuales, así mismo se relacionará aquellas políticas que tuvieron resultados por debajo de los 50 

puntos.  

Áreas de fortalezas: 

Å Política Participación Ciudadana en la Gestión Pública: 90,4 
Å Política Compras y Contratación Pública: 89,2 
Å Política Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos: 81,8 

 

Áreas de Mejoras 

Å Política defensa jurídica: 45,2 
Å Gestión de la Información estadística:44,8 
Å Política Gestión del conocimiento: 40,3 
Å Política Gestión documental: 32,2 
Å Política de Integridad: 25,6 
Å Política Racionalización de Tramite: 23,5 
Å Política Mejora Normativa 

 

 

 



 

 

 

 

 

Comparativo de los resultados generales del MIPG vigencias 2018-2022.  
 

A continuación, se evidencia el registro histórico de la alcaldía municipal de Uribia desde la vigencia 2018 

hasta el 2022. 

 

 

Como se puede apreciar en las gráfica,  entre las vigencias 2018 y 2019 la alcaldía Municipal de Uribia 

evidencia haber tenido acciones marcadas y específicas que le permitió, incluso estar por encima de su 

grupo par, a diferencia de las vigencias 2020 y 2021, que se denota resultados pocos favorables; cabe 

anotar que para las dos últimas vigencias mencionadas, el país fue declarado en estado de emergencia en 

salud pública, debido a la pandemia presentada a nivel nacional e internacional por la Covid-19, coronavirus 

que afectó muchos aspectos, al no encontrarse preparadas o contar con planes de contingencia las 

empresas y/o entidades se vieron muy afectados en especial las  públicas que no habian alcanzado su nivel 



 

 

 

 

 

de madurez consolidado, en el caso de la Alcaldía de Uribia,  la reconfiguración del trabajo en casa (tele- 

trabajo), su poca capacidad del recaudo ( bajos recursos propios ), la alta dependencia de las transferencias 

nacionales, llevaron a centrarse y destinar todos los esfuerzos financieros en la atención y bienestar de la 

población, dejando temporalmente pausados los esfuerzos para fortalecer la gestión administrativa 

(formación, accesibilidad, trámites, servicios otros.) Hecho que afecto un poco la calificación del municipio. 

Sin embargo, para la vigencia 2022, la administración municipal a través de la implementación de diferentes 

estrategias logra aumentar la calificación, llevándola a un 62,7pp.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANDATO POR LA 

TRASNFORMACIÓN  SOCIAL 

DE URIBIA  

 



 

 

 

 

 

2.1.1 Salud y protección social  

La Secretaria de Salud del Municipio de Uribía, en calidad de autoridad sanitaria y en el ejercicio de su 

función de regulación y conducción tiene el gran desafío de fortalecer la gestión institucional para la 

implementación de las políticas públicas, con el fin de lograr, el cumplimiento de lo estipulado en el Plan de 

Desarrollo 2020-2023 ñUnidos por la trasformaci·n de Uribiaò; presentando para esta anualidad diferentes 

proyectos, enmarcado en las líneas operativas de promoción  y  gestión  del  riesgo  en  salud  y  en  los  

procesos:  Coordinación intersectorial, Desarrollo de Capacidades, Vigilancia en Salud Pública, Gestión del 

Conocimiento, Planeación Integral en Salud, Participación Social, Gestión de la Prestación de Servicios 

Individuales, Gestión de las Intervenciones Colectivas, Gestión de Insumos de Interés en Salud Pública y 

Gestión del Aseguramiento. 

En este sentido, el desarrollo y ejecución de estos proyectos busca acabar con la perdida de la credibilidad 

institucional por incumplimiento de sus competencias, y sensibilizar a la población a través de las acciones 

de promoción y prevención, de tal manera que permita a la población mitigar los factores de riesgos 

asociados con la morbilidad y mortalidad por eventos de salud pública, mejorando las condiciones de vida 

que modifican la situación de salud y disminuyendo la carga de enfermedad existente; afianzando la 

interacción armónica de las condiciones biológicas, mentales, sociales y culturales del individuo, así como 

con su entorno y con la sociedad, a fin de poder acceder a un mejor nivel de bienestar como condición 

esencial para la vida. 

La secretaria de salud muestra la integración y compromiso de todos los sectores y actores en nuestro 

territorio, con el fin de minimizar y avanzar hacia la garantía del goce efectivo a los servicios de salud. 

2.1.1.1 Salud pública  

2.1.1.1.1 Dimensión Salud ambiental 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Relacionamos los proyectos ejecutados y en marcha que se formularon para el cumplimiento 

y logros de las metas de productos estipulados en el Plan de Desarrollo Municipal 2023 y 

que contribuyen con los resultados esperados en salud 

1.  Fortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública 

2.   PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PARA EJECUTAR ACCIONES   DEL   

PLAN   DE   SALUD   PÚBLICA   DE INTERVENCIONES COLECTIVAS (PIC) EN EL 

MUNICIPIO 

DE URIBIA 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 2021, a partir de  

febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las cuales son priorizadas y focalizados 



 

 

 

 

 

según las necesidades y aumento de casos notificados por el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en 

cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-302 de 2017 

¿Cuándo? Estas acciones se vienen desarrollando desde el mes de 
febrero hasta la fecha 

¿A quien benefició? Con el desarrollo de estas actividades se han beneficiado 8000 personas, a través de las 
acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública. 
 

¿Cuánto costó? Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de 

$71.900.461,97 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta 

acción o proyecto? 

 

 

 

 

 

V Realizar cuatro (4) convocatoria de todos los actores sociales y comunitarios 
caracterizados para realizar acciones conjuntas relacionadas a los factores de 
riesgos ambientales. 

V Realizar una (1) campaña informativas sobre la Estrategia ES, utilizando medios 
comunicación en español y wayunaiki teniendo en cuenta sus usos y costumbres 

V Realizar una (1) campañas de información en salud sobre los conceptos básicos y 
ámbitos que comprenden la EVS en instituciones focalizados en el municipio de 
Uribía 

V Efectuar dos (2) mesas intersectoriales sobre los factores ambientales y cambio 
climático con el cuerpo directivo y docentes de las Instituciones Educativas y 
entidades de interés ambiental 

V Desarrollar una (1)  caracterización en los territorios y micro territorios priorizados 
V Realizar cuatro (4) talleres de capacitación a los agente PIC sobre los lineamientos 

de las Estrategias de Entornos Saludables. 
V Efectuar dos (2) talleres a los coordinadores y funcionarios de UCAS y CDI 

Institucionales sobre la Estrategia Entornos Saludables. 
V Realizar dos (2) seguimientos a las UCAS y CDI Institucionales en la 

implementación de la Estrategia Entorno Saludable - EES. 
V Realizar cuatro (4) sesiones del Comité de Entornos Saludables del municipio de 

Uribía 
V Hacer cuatro (4) seguimientos  a los convenios interinstitucionales establecidos 

para el desarrollo de la EES. 
V Efectuar cuatro (4) seguimientos  a los acuerdos de voluntades para el desarrollo 

de la estrategia 
V Elaborar un Plan de Mejoramiento Institucional y un plan de trabajo para el 

fortalecimiento de la estrategia y de la red de escuelas saludables. 
V Realizar dos (2) talleres para promover entornos laborales saludables desde los 

hábitos, conductores y modelos de producción limpia y sostenible en los 
trabajadores formales e informales en el municipio de Uribía 

V Realizar 100% seguimientos al manejo y exhumación de cadáveres por SARS-
COV-2 (COVID-19) en municipio de Uribía 

V Diseñar y distribuir 2800 volantes informativos en zona urbana y rural para 
promover el aprovechamiento de residuos sólidos y  estilos de vida para el ejercicio 
responsable del derecho a gozar de un ambiente sano y que representan riesgos 
especiales para la salud pública y los ecosistemas 

V Actualizar una (1) Base de Datos de los Establecimientos Públicos (Discotecas, 
Billares, Estaderos) presentes en el municipio que conlleven a la generación de 
ruido. 

V Realizar una (1) asistencia técnica a los propietarios de establecimientos público 
(Discotecas, Billares, Estaderos) sobre los controles del Ruido teniendo en cuenta 



 

 

 

 

 

las normas de bioseguridad vigentes, de acuerdo a la situación presente por la 
pandemia del covid-19. 

V Realizar dos (2) seguimientos a los propietarios de establecimientos público 
(Discotecas, Billares, Estaderos) sobre los controles del Ruido teniendo en cuenta 
las normas de bioseguridad vigentes, de acuerdo a la situación presente por la 
pandemia del covid-19. 

V Efectuar una (1) mesa de trabajo para la elaboración del plan de capacitación 
intersectorial de salud ambiental teniendo en cuenta las normas de bioseguridad 
vigentes, de acuerdo a la situación presente por la pandemia del covid-19. 

V Ejecutar el 100% del Plan de capacitación intersectorial de salud ambiental 
teniendo en cuenta las normas de bioseguridad vigentes, de acuerdo a la situación 
presente por la pandemia del covid-19. 

V Implementar dos (2) difusiones publicitarias para promover la salud ambiental y 
estilos de vidas y hábitos saludables en español y wayunaiki teniendo en cuenta 
sus usos y costumbres 

V Realizar una (1) Asistencia Técnica a los establecimientos de Interés Sanitario que 
operan en el municipio para socializar sobre la importancia de la obtención de 
Conceptos Sanitarios, mediante la política de Información conjuntamente con 
Secretaria de Gobierno y Policía Nacional teniendo en cuenta las normas de 
bioseguridad vigentes, de acuerdo a la situación presente por la pandemia del 
covid-19. 

V Realizar dos (2) seguimientos a establecimientos de Interés Sanitario sobre los 
cumplimientos de normas de expendio y distribución de alimento teniendo en 
cuenta las normas de bioseguridad vigentes, de acuerdo a la situación presente 
por la pandemia del covid-19. 

 
V Efectuar Seguimiento al 100 % de las Quejas y Reclamos presentadas sobre el 

Medio Ambiente por parte de la comunidad 
V Implementar y operar en un 100% la red social y comunitaria con la Población 

Migrante para promover ambientes saludables en articulación con migración, 
gobierno, gestión del riesgo, la autoridad sanitaria y demás entidades. 

V Efectuar dos (2) campañas educativas para prevenir enfermedades asociadas a 
los factores de riesgos del ambiente 

V Realizar visitas y acompañamiento al 100% de las situaciones críticas de salud 
ambiental presentadas en las comunidades del municipio notificada oficialmente. 

V Realizar un (1) taller educativo a las EAPB e IPS sobre la Ruta Integral de Atención 
en Salud en el marco del MAITE y la Resolución 3202 del 2016 en lo relacionado 
a la salud ambiental. 

V Efectuar una (1) Socialización de la Estrategia Movilidad Segura y Sostenible a las 
Empresas de Transporte del Municipio. 

V Actualización del plan de acción intersectorial de entorno saludables PAIES 
V Participar en el 100% de los COVE Municipales Con temas relacionados de Salud 

Ambiental. 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.1.1.2 Dimensión de vida saludable y condiciones no transmisibles  

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? ÅFortalecimiento de la ejecuci·n del plan de intervenciones colectivas (pic) vigencia 2023 del 

municipio de Uribía - la guajira 

¶ fortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública en la secretaria de salud, 

vigencia 2023 del muncipio de uribia - la guajira 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 

2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las 

cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y aumento de casos notificados por el 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-

302 de 2017. 

¿Cuándo? A partir del mes de febrero hasta Diciembre 2023 



 

 

 

 

 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, a 
través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública. 
 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de                               

$ 64.041.611,92 

¿Cuál fue 

el impacto 

social de 

esta acción 

o proyecto? 

 

 

 

 

 

Efectuar una (1) reunión con los actores involucrados para articular acciones del Plan sectorial, transectorial y comunitario 
elaborado que promueva los estilos de vida saludable con enfoque intercultural 

Ejecutar 100% el Plan sectorial, transectorial y comunitario para promover los estilos de vida saludable con enfoque 
intercultural. 

Implementar una (1) campaña de educación y comunicación en salud para promover los estilos de vida saludable con 
enfoque intercultural 

Realizar tres (3) seguimientos a la ejecución del Plan sectorial, transectorial y comunitario para promover los estilos de vida 
saludable con enfoque intercultural. 

Realizar un (1) informe de evaluación del Plan sectorial, transectorial y comunitario para promover los estilos de vida 
saludable con enfoque intercultural. 

Efectuar un (1) taller educativos sobre Estilo de Vida Saludables para prevenir el sedentarismo 

Realizar dos (2) perifoneo sobre Estilo de Vida Saludables para evitar el sedentarismo 

Efectuar una (1) conmemoración sobre el día Mundial de la Diabetes Mellitus (14 de noviembre) 

Realizar una (1) Presentación de Socio drama en instituciones educativas y etnoeducativas alusivos a la prevención del 
consumo de tabaco 

Realizar un (1) informes de seguimiento semestral sobre la implementación de la estrategia generación más sonriente 

Ejecutar un (1) evento de promoción de la Salud en el Marco de la Celebración del Día Mundial del Cáncer de Mama (19 de 
octubre), en articulación con la autoridad sanitaria 

Realizar cuatro (2) mesas de trabajo con los estudiantes de las instituciones para articular la implementación de la Estrategia 
Escuela Saludable. 

Efectuar dos (2) jornadas de información en salud e sobre espacios de trabajo públicos libres de humo 

Efectuar dos (2) campañas informativas sobre la importancia de la toma de citología, e identificar y canalizar mujeres y remitir 
a la secretaria de salud municipal 

Socializar en establecimientos (tiendas y abarrotes) la Ley 1335 de 2009 (Ley antitabaco) 

Realizar ocho (8) Seguimientos nocturnos y/o diurnos en los establecimientos comerciales para el cumplimiento de la Ley 
1335/2009 

Realizar un (1) Taller de capacitación a las IPS sobre las Rutas Integrales de Atención en salud Cardiocerebrovascular sobre 
Obesidad y EPOC 

Realizar un (1) Taller de capacitación a las IPS sobre las Rutas Integrales de Atención en salud Cardio cerebrovascular 
sobre Promoción y mantenimiento de la salud bucal. 

Realizar un (1) Taller de capacitación a las IPS sobre las Rutas Integrales de Atención en salud Cardio cerebrovascular 
sobre Hipertensión y Diabetes 

Realizar 100% investigaciones de campo de las morbilidades y mortalidades de los eventos de interés en salud púbica de la 
dimensión vida saludable y condiciones no transmisibles 

Realizar una (1) visita de seguimiento trimestral al 100% de las IPS sobre las rutas integrales de atención en salud del EPOC 
y RIAS para población con riesgo o presencia de cáncer 

Realizar una (1) visita de seguimiento trimestral a pacientes hipertensos y diabéticos para verificar el cumplimiento de 
tratamiento y entrega de medicamentos por parte de las IPS 

Realizar una (1) visita de seguimiento trimestral al 100% de las IPS del municipio en la aplicación de las rutas integral de la 
Diabetes, RIAS para población con riesgo o presencia de cáncer y elaborar informes de retroalimentación 

Implementar dos (2) campañas informativas para promover estilos de vida saludables que prevengan las enfermedades no 
transmisibles y de alteraciones bucales, visuales, auditivas y comunicativas. 

Actualizar trimestralmente base de datos de las de los pacientes atendidos bajo la estrategia Soy Generación más Sonriente 
del Municipio de Uribía en Coordinación con las IPS trimestral 

Efectuar doce (12) reportes de la atención en salud bucal notificado por las IPS a la Secretaria de Salud Departamental 

Realizar cuatro (4) visita a las EAPB trimestralmente para el seguimiento a la demanda inducida de los servicios de atención 
y salud de su población usuaria. 

Realizar una (1) capacitación a las IPS sobre la ruta integral de atención en salud de la Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónicas (EPOC) y DIABETES RIAS para población con riesgo o presencia de cáncer. 

Realizar un (1) taller de socialización a la IPS y EAPB sobre RIAS de la estrategia veo bien Aprendo bien y Amor por el 
Silencio 

Realizar un (1) taller al personal asistencial de las instituciones prestadoras de servicios de salud para promover en las 
madres gestantes la importancia del componente de salud oral en el control prenatal. 



 

 

 

 

 

Efectuar cuatro (2) visitas de asistencia técnica al 100 % de las IPS sobre las RIAS para población con riesgo o presencia de 
alteraciones en la salud bucal. 

Realizar cuatro (4) visitas en el 100% de las IPS para verificar la implementación de las RIAS para población con riesgo o 
presencia de alteraciones en la salud bucal. 

Realizar cuatro (4) seguimientos a las IPS para verificar la demanda inducida a los usuarios para la adherencia a los 
programas de promoción y mantenimiento de la salud. 

Realizar cuatro (4) seguimientos a las IPS en la implementación de los programas de Club de hipertensos y diabéticos. 

Efectuar un (1) acompañamiento al 100 % de las IPS sobre las RIAS para población con riesgo o presencia de trastornos 
visuales y auditivos. 

Realizar una (1) Actualización trimestralmente de la Base de Datos de los Pacientes Crónicos del Municipio de Uribía en 
Coordinación con las IPS 

Realizar cuatro (4) Visitas de seguimiento al 100 % de las IPS en la aplicación de las rutas integral Cardio cerebrovascular 
sobre la (Hipertensión, Diabetes y Obesidad) EPOC y Promoción y mantenimiento de la salud bucal y elaborar informe de 
retroalimentación. 

Realizar un (1) Taller de capacitación a las IPS presente sobre la estrategia Toma el Control para estandarización de la 
Hipertensión arterial 

Realizar dos (2) Visitas de seguimiento al 100% de las IPS sobre la aplicación de la estrategia Toma el Control para 
estandarización de la Hipertensión arterial y elaborar informes 

Realizar dos (2) campañas de tamizaje en coordinación de las EAPB con la Estrategia Conoce tu Riesgo Peso Saludable 
para identificación de los factores y valoración del riesgo de desarrollar de las enfermedades crónicas no transmisibles 

Actualizar 100% base de datos de los pacientes tamizados bajo la estrategia Conoce tu Riesgo Peso Saludable 

Efectuar dos (2) campañas de promoción de la Salud en el marco de la Estrategia Amor por el silencio, mediante medios de 
comunicación en español y wayunaiki teniendo en cuenta sus usos y costumbres 

Realizar dos (2) Talleres educativos sobre las Estrategias VEO BIEN APRENDO BIEN 

Efectuar dos (2) reuniones para operativizar la Estrategia 4 x 4 para la Prevención y Control de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles 

Realizar cuatro (4) seguimientos al 100% de las IPS presentes en el municipio sobre la "Estrategia Conoce Tu Riesgo Peso 
Saludable" 

Efectuar cuatro (4) seguimientos a las EAPB para evaluar el acceso, oportunidad, continuidad y seguridad en la atención, 
tratamiento y medicamentos a sus afiliados menores de 18 años con cáncer. 

Realizar el análisis del 100% de los eventos reportados al SIVIGILA 

Efectuar dos (2) campañas publicitarias para promover estilos de vida saludables y prevenir el cáncer en menores de 18 
años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.1.1.1.3 Dimensión convivencia social y salud mental 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Å Fortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública, periodo vigencia 2023 del 

municipio de Uribía 

Å Fortalecimiento a las acciones de promoción y gestión del riesgo en salud que contribuyan 

en la contención de muertes materna y perinatal en comunidades focalizadas en centros poblados y 

rural disperso del municipio de Uribía 

Å Fortalecimiento de la ejecución del plan de intervenciones colectivas (pic) vigencia 2023 del 

municipio de Uribía - la guajira 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 

2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las 

cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y aumento de casos notificados por el 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-

302 de 2017 

¿Cuándo

? 

De febrero a dicimbre de 2023 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, a 

través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de $33.593.177,95 

¿Cuál fue 

el impacto 

social de 

esta 

acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

Con el desarrollo de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública contemplada 

a través de los proyectos anteriormente mencionado, se han realizado las siguientes actividades 
Realizar una (1) actualización de la Caracterización de las personas con problemas de salud mental y consumo de sustancias 

psicoactivas articulando con las EAPB e IPS del municipio. 

Generar en las 4000 personas la cultura del autocuidado, la corresponsabilidad social y la transformación de imaginarios 

sociales y culturales en entornos protectores de la salud mental y acceso a la atención. 

Brindar una (1) capacitación a los integrantes de la Red municipal de salud mental sobre la estrategia Rehabilitación Basada en 

la Comunidad (RBC). 

Realizar 3 seguimientos al Plan de Acción de la Red de Apoyo Social de Salud Mental e Intersectorial en prevención del 

suicidio, consumo de SPA y violencia de género. 

Efectuar una (1) reunión con el enlace de víctimas del conflicto para establecer una agenda concertada que permita unificar la 

respuesta transectorial de atención integral en Salud 

Realizar seguimiento trimestral a la agenda concertada que permita dar respuesta a de atención integral de víctimas del 

conflicto. 

Realizar visitas de seguimiento al 100% de los casos de intentos de suicidios y violencia de género reportados por la oficina de 

vigilancia epidemiológica para verificar oportunidad y efectividad de la atención por las EAPB. 

Realizar visitas de seguimiento al 100% de los casos de intentos de suicidios y violencia de género reportados por la oficina de 

vigilancia epidemiológica para verificar oportunidad y efectividad de la atención por las EAPB. 

Realizar veinte (20) visitas de seguimiento establecimientos y tiendas para verificar la aplicación de la norma que regula el uso 

adecuado, la venta y expendio de licor a menores de edad; en coordinación intersectorial. 

Realizar doce (12) seguimientos y monitoreo a las EAPB e IPS sobre la implementación de la estrategia Atención Primaria e 

implementación de la RIAS en salud mental en los casos reportados por la oficina de vigilancia epidemiológica. 

Efectuar dos (2) visitas de supervisión a las EAPB e IPS en el cumplimiento de la normatividad vigente y los protocolos, rutas 

integrales de atención en salud mental y prevención de consumo de SPA. 

Realizar una (1) reunión transectorial con el Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) para definir estrategia de información, 

educación y comunicación, orientados a la construcción de mecanismos alternativos para la solución pacifica de los conflictos. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.1.1.4 Dimensión seguridad alimentaria y nutricional 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Å Fortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública, periodo vigencia 2021 del 

municipio de Uribía 

Å Fortalecimiento de la ejecución del plan de intervenciones colectivas (pic) vigencia 2023 del 

municipio de Uribía - la guajira 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 

2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las 

cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y aumento de casos notificados por el 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-

302 de 2017. 

¿Cuándo? De febrero a diciembre de 2023 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, a 

través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública. 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de                               

$ 63.632.924,97 

¿Cuál fue 

el impacto 

social de 

Con el desarrollo de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública contemplada 

a través de los proyectos anteriormente mencionado, hemos logrado los siguientes resultados 
Adoptar y adaptar al 100% la política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional para ser implementada en el municipio 

de Uribía 



 

 

 

 

 

esta 

acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

Adoptar y adaptar al 100% la política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional para ser implementada en el municipio 

de Uribía 

Participar en los 4 consejos de política social municipales para dar a conocer los avances del plan de seguridad alimentaria y 

nutricional 

Realizar tres (3) seguimientos al Plan de Acción suscrito con la Supe salud, Secretaria de Salud Departamental, EPS, IPS, 

registradora y el ICBF en el marco de la atención en niños y niñas menores de 5 años (Resolución 2350 de 2020). 

Efectuar once (11) acciones de coordinación, gestión y la articulación intersectorial para complementar de manera integral la 

respuesta del sector en la atención de los niños y niñas menores de cinco años con desnutrición aguda de periocidad 

trimestral en el municipio de Uribía. 

Conformar e implementar en un 100% la red de apoyo comunitario para la captación y reporte de niños y niñas menores de 5 

años con o en riesgo de desnutrición y remitir a la secretaria de Salud Municipal. 

Realizar cuatro (4) reuniones para la operatividad del comité Seguridad Alimentaria Nutricional Municipal que permita la 

coordinación y gestión intersectorial de planes, programas y proyectos para prevenir y tratar la desnutrición aguda en niños y 

niñas del municipio de Uribía. 

Realizar dos (2) seguimiento y evaluación al Plan de Acción del Comité y de la Política de Seguridad Alimentaria Nutricional 

Municipal como lo estipula el Acto Administrativo de creación del comité. 

Conformar y operativizar una red de Seguridad Alimentaria, que permitan contribuir a la disminución de las desigualdades 

sociales y económicas, asociadas a la inseguridad alimentaria y nutricional en el Municipio de Uribía. 

Participar en los 4 mesas de infancia y adolescencia (MIAFF) para dar a conocer los avances del plan de seguridad alimentaria 

y nutricional 

Realizar tres (3) seguimientos al Plan de Acción suscrito con la Supe salud, Secretaria de Salud Departamental, EPS, IPS, 

registradora y el ICBF en el marco de la atención en niños y niñas menores de 5 años (Resolución 2350 de 2020). 

Efectuar once (11) acciones de coordinación, gestión y la articulación intersectorial para complementar de manera integral la 

respuesta del sector en la atención de los niños y niñas menores de cinco años con desnutrición aguda de periocidad 

trimestral en el municipio de Uribía. 

Conformar e implementar en un 100% la red de apoyo comunitario para la captación y reporte de niños y niñas menores de 5 

años con o en riesgo de desnutrición y remitir a la secretaria de Salud Municipal. 

Realizar cuatro (4) reuniones para la operatividad del comité Seguridad Alimentaria Nutricional Municipal que permita la 

coordinación y gestión intersectorial de planes, programas y proyectos para prevenir y tratar la desnutrición aguda en niños y 

niñas del municipio de Uribía. 

Realizar dos (2) seguimiento y evaluación al Plan de Acción del Comité y de la Política de Seguridad Alimentaria Nutricional 

Municipal como lo estipula el Acto Administrativo de creación del comité. 

Conformar y operativizar una red de Seguridad Alimentaria, que permitan contribuir a la disminución de las desigualdades 

sociales y económicas, asociadas a la inseguridad alimentaria y nutricional en el Municipio de Uribía. 

Participar en los 4 mesas de infancia y adolescencia (MIAFF) para dar a conocer los avances del plan de seguridad alimentaria 

y nutricional 

Realizar dos (2) talleres educativos sobre dieta saludable, guías alimentarias para la población colombiana (GABA) 

Realizar un (1) diálogo de saberes con las autoridades tradicionales indígenas en lo relacionado al tema de desnutrición aguda 

en los niños y niñas de 0-59 meses de edad en el municipio de Uribía. 

Brindar apoyo en un 100 % al fortalecimiento del Equipo de Reacción Inmediata - ERI para la realización de Investigaciones 

Epidemiológicas y valoración primaria en campo para los eventos de desnutrición. 

Efectuar una (1) Conmemoraciones y celebraciones del Día Mundial de la Alimentación (16 de octubre). 

Realizar dos (2) campañas educativas sobre las señales y /o signos de la desnutrición aguda en la población wayuu 

Emitir ocho (8) cuñas radiales al mes para la difusión sobre tres mensajes claves (como evitar que su niño presente 

desnutrición aguda, como cuidar en casa si su niño está enfermo de desnutrición y cuando consultar al médico) en la 

desnutrición en menores de cinco años, en el marco de la resolución 2350 de 2020 con enfoque étnico. 

Entregar 2800 volantes para promover los tres mensajes claves (como evitar que su niño presente desnutrición aguda, como 

cuidar en casa si su niño está enfermo de desnutrición y cuando consultar al médico) en la desnutrición en menores de cinco 

años, en el marco de la resolución 2350 de 2020 con enfoque étnico en zona urbana y rural 

Realizar cuatro (4) talleres para el desarrollo de capacidades al Talento Humano del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (EAPB e IPS) y Organizaciones para atención en Salud de niñas y niños menores de cinco años con desnutrición aguda 



 

 

 

 

 

sobre el lineamiento establecido en la Resolución 2350 de 2020 y la Ruta Integral de Atención en Salud para población con 

riesgo o presencia de alteraciones nutricionales en el marco de la Resoluciones: 3202 del 2016 y 3280 del 2018. 

Realizar una (1) reunión de abogacía con los gerentes de las IPS públicas y privadas, para la implementación de la estrategia 

Institución Amiga de la Mujer y la Infancia en el municipio de Uribía. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.1.1.5 Dimensión sexualidad, derechos sexuales y reproductivos 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Fortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública, periodo vigencia 2021 del municipio de 

Uribía 

Fortalecimiento de la ejecución del plan de intervenciones colectivas (pic) vigencia 2023 del municipio 

de Uribía - la guajira 

Fortalecimiento a las acciones de promoción y gestion del riesgo en salud que contribuyan en la 

contención de muertes materna y perinatal en comunidades focalizadas en centros poblados y rural 

disperso del municipio de uribia 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 

2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las 

cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y aumento de casos notificados por el 



 

 

 

 

 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-

302 de 2017. 

¿Cuándo? De febrero a diciembre de 2023 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, a 

través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública. 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de $ 63.632.924,97 

¿Cuál fue 

el impacto 

social de 

esta 

acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

Con el desarrollo de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública contemplada 

a través de los proyectos anteriormente mencionado, hemos logrado los siguientes resultados. 
Formular e implementar el Plan transitoria para la promoción y garantía de los derechos sexuales y reproductivos con equidad 

de género y enfoque etnocultura 

Realizar dos (2) jornadas de información en salud promoviendo el ejercicio responsable de la sexualidad y los derechos y 

deberes en salud sexual y reproductiva, prevención de embarazo en adolescentes, planificación familiar y violencia de género 

con énfasis en violencia sexual 

Realizar un (1) taller para el desarrollo de capacidades de los actores del Sistema General de Seguridad Social EAPB e IPS y 

sectores involucrados sobre el ejercicio de una sexualidad placentera, libre y autónoma desde el enfoque de derechos 

humanos, de género y diferencial. 

Ejecutar dos (2) campañas informativas para promocionar los derechos sexuales y reproductivos mediante articulación 

sectorial, transectorial y comunitaria 

Realizar dos (2) encuentros lúdico recreativo para el empoderamiento en Sexualidad, derechos sexuales y reproductivos 

Establecer una (1) alianza estrategica con Secretaria de Educación para la implementación del programa Educación para la 

Sexualidad y Construcción de Ciudadanía (PESCC) en 6 instituciones educativas de la zona urbana y zona rural, incluyendo la 

zona norte extrema. 

Implementar el programa Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía (PESCC) en 6 instituciones educativas 

de la zona urbana y zona rural, incluyendo la zona norte extrema. 

Efectuar una (1) capacitación sobre el programa PESCC a directivos y docentes de la Institución educativa en coordinación 

con Secretaria de Educación. 

Ejecutar dos (2) encuentros en el marco de la implementación de un proyecto pedagógico para la Sexualidad y Construcción 

de Ciudadanía para el ejercicio de derechos reproductivos en coordinación con Secretaria de Educación 

Realizar dos (2) campañas de información en salud para promover una salud sexual responsable y prevención de embarazos 

no deseados 

Establecer una (1) alianza estratégica con Secretaria de Educación para la implementación del programa Educación para la 

Sexualidad y Construcción de Ciudadanía (PESCC) en 6 instituciones educativas de la zona urbana y zona rural, incluyendo la 

zona norte extrema. 

Implementar el programa Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía (PESCC) en 6 instituciones educativas 

de la zona urbana y zona rural, incluyendo la zona norte extrema. 

Efectuar una (1) capacitación sobre el programa PESCC a directivos y docentes de la Institución educativa en coordinación 

con Secretaria de Educación. 

Ejecutar dos (2) encuentros en el marco de la implementación de un proyecto pedagógico para la Sexualidad y Construcción 

de Ciudadanía para el ejercicio de derechos reproductivos en coordinación con Secretaria de Educación 

Realizar dos (2) campañas de información en salud para promover una salud sexual responsable y prevención de embarazos 

no deseados 

Realizar dos (2) seguimientos a la implemetación del programa Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía 

(PESCC) en 6 instituciones educativas de la zona urbana y zona rural, incluyendo la zona norte extrema. 

Realizar una (1) actualización al censo de parteras y parteros en el municipio de Uribía y corregimientos priorizados y 

retroalimentar a la autoridad sanitaria 

Realizar un (1) diálogos de saberes con parteras y parteros sobre prácticas de bioseguridad durante la atención del parto y 

recién nacido 



 

 

 

 

 

Realizar dos (2) capacitaciones en coordinación con la SSDG al talento humano de las EAPB, IPS y las 2 ESE sobre las RIAS 

para la promoción y mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal en el marco de la Resolución 3280 del 2018 y la guía de 

Atención de bajo peso al nacer 

Realizar dos (2) capacitaciones en coordinación con la SSDG al talento humano de las EAPB, IPS y las 2 ESE sobre las RIAS 

para la promoción y mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal en el marco de la Resolución 3280 del 2018 y la guía de 

Atención de bajo peso al nacer 

Realizar cuatro( 4) visitas de seguimiento a las IPS y las 2 ESE del municipio para inspeccionar y vigilar la aplicación de 

serologias para Hepatitis B a las gestantes en la atención de control Prenatal. 

Realizar cuatro (4) seguimientos a las IPS para supervisar y vigilar la adherencia al Plan Estratégico de eliminación de la Sífilis 

en la atención de control prenatal. 

Realizar cuatro (4) visitas para supervisar que al 100% de las gestantes que asisten a los controles prenatales se les garantice 

el tamizaje, asesoría, toma y resultado de Elisa para VIH en las Instituciones Prestadoras de Salud. 

Realizar cuatro (4) visitas de seguimiento a las IPS y las 2 ESE con atención de urgencias Habilitadas para verificar 

disponibilidad del Kit de Emergencias Obstétricas. 

Actualizar y socializar el plan de choque municipal para la disminución de la morbi-mortalidad materna y perinatal. 

Efectuar doce (11) seguimientos mensuales a las IPS en la implementación del Plan de Choque para la mortalidad materna. 

Realizar doce (11) seguimientos en las IPS públicas y privadas a la aplicación de la vacunación en las gestantes del municipio 

de Uribía articuladamente con el PAI. 

Articular el 100 % con el PAI para garantizar la vacunación del recién nacido en gestante positiva para hepatitis B. 

Realizar 4 asistencias técnicas sobre complicaciones obstétricas a las IPS y a las 2 ESE que atienden parto en el municipio de 

Uribía. 

Efectuar un (1) taller en coordinación con la SSGD sobre el minuto de oro en el marco del programa ayudando a respirar a los 

bebes dirigido al personal de la salud de las instituciones prestadora de servicios de salud que atienden parto en el municipio 

de Uribía. 

Realizar cuatro (4) visitas de seguimiento a las IPS sobre la Ruta Materno Perinatal- Abordaje Integral a la Mujer Antes, 

Durante y después del Evento Obstétrico( Resolución 3280 del 2018). 

Implementar un sistema de Registro de la totalidad de las Gestantes del Municipio para obtener información temprana de cada 

recién nacido, a fin de canalizar y promocionar su afiliación al SGSSS de periocidad mensual. 

Implementar un sistema de Registro de la totalidad de las parteras del Municipio de Uribía y realizar mensualmente 

actualización de la información suministrada por el PIC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.1.1.1.6 Dimensión vida saludable y enfermedades transmisibles 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? ÅFortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública, periodo vigencia 2023 del municipio 

de Uribía 

ÅRecopilación, revisión y análisis del monitoreo en las coberturas de vacunación de trazadores en 

el municipio de Uribía - la guajira. 

ÅFortalecimiento al plan de intervenciones colectivas PIC 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 

2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, 

las cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y aumento de casos notificados por 

el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia 

t-302 de 2017. 

¿Cuándo? De febrero  diciembre de 2023 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, 

a través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública. 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de  $ 325.396.006,80 

¿Cuál fue el 

impacto 

social de 

esta acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

Efectuar dos (2) actividades informativas de prevención de enfermedades transmisibles en donde están presentes las 32 

UROCS y 1 unidad de atención integral comunitaria UAIC 

Ejecutar dos (2) campaña informativa mediante perifoneo y visitas en las diferentes comunidades en donde están presente las 

32 UROC y la 1 UAIC con el acompañamiento de un funcionario de la secretaria de Salud Municipal para verificar las entregas 

y firmas de las actas en cada comunidad en donde están presentes las UROC y la UAIC 

Elaborar y distribuir 2800 volantes informativos con mensajes sobre medidas preventivas en hogar, ruta de atención frente a la 

transmisión y control de enfermedades transmisibles. 

Realizar cuatro (4) campañas de información en salud (Perifoneo) sobre sobre los tres mensajes claves para la prevención y 

manejo de la IRA en español y wayunaiki. 

Asistir a los 12 Comités de Vigilancia Epidemiológico (COVE) organizados por la Secretaria de Salud Municipal 

Realizar un informe mensual de los eventos notificados al SIVIGILA relacionados con el componente AIEPI. 

Realizar doce (12) seguimiento a las IPS públicas y privadas y a las dos ESE del municipio sobre las practicas claves 

relacionadas a la vacunación en menores de 5 años y retroalimentar al PAI. 

Realizar visitas de campo del 100% de los eventos por mortalidad relacionados con el Componente AIEPI 

Participar en las cuatro (4) Mesas de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar Municipal en lo 

relacionado a temas de salud correspondientes a estos momentos de la vida. 

Ejecutar un (1) taller educativo sobre los 3 mensajes claves de la estrategia AIEPI a los profesionales y agente educativos del 

PIC Municipal 

Realizar una (1) cuña radial en wayunaiki y español sobre las 6 practicas claves priorizadas de AIEPI en el municipio de Uribía. 

Realizar 9 cuñas radiales mensuales en Wayunaiki y español sobre los 3 mensajes claves para la prevención y manejo de la 

IRA 

Diseñar y distribuir 2800 volantes informativos sobre las practicas saludables para la prevención de casos de IRA y EDA en la 

primera infancia. 

Participar en los cuatro (4) consejos de política social Municipal en el desarrollo y diseño de estrategias que permitan mejorar 

la calidad de vida de todos los habitantes del municipio. 



 

 

 

 

 

Realizar semestralmente actualización a la base de datos (Comunidad, Responsable, Teléfono y Cargo) de los encargados del 

manejo de las UROCS - Unidades de Rehidratación Oral Comunitaria y (1) Unidad Atención Integral Comunitarias UAIC del 

Municipio y retroalimentar a la autoridad sanitaria 

Realizar dos (2) dotaciones de insumos y medicamentos (anexo de la Resolución 3280 del 2018 y material educativo) de las 

UROCS - Unidades de Rehidratación Oral Comunitaria y Unidad Atención Integral Comunitarias UAIC para la prevención de 

enfermedades transmisibles. 

Realizar dos (2) actualización a la base de datos (Comunidad, Responsable, Teléfono y Cargo) de los encargados del manejo 

de las UROCS - Unidades de Rehidratación Oral Comunitaria y (1) Unidad Atención Integral Comunitarias UAIC del Municipio 

Realizar dos (2) seguimientos a las dotaciones de insumos y medicamentos (anexo de la Resolución 3280 del 2018 y material 

educativo) de las UROCS - Unidades de Rehidratación Oral Comunitaria y Unidad Atención Integral Comunitarias UAIC según 

área de influencia de la ESE para la prevención de enfermedades transmisibles. 

Realizar doce (12) seguimientos de las UROCS - Unidades de Rehidratación Oral Comunitaria y Unidad Atención Integral 

Comunitarias UAIC del Municipio de manera mensual 

Realizar dos (2) talleres educativo sobre los 3 mensajes Claves del AIEPI en los encuentros de cuidado con las madres de 

Familias en Acción, convocados por la oficina de Acción Social municipal 

Realizar un (1) taller sobre la implementación de la Estrategia AIEPI comunitario y de gestión local dirigido al personal de salud 

de las EAPB e IPS y a los Actores Sociales; para su adopción de acuerdo al rol que desempeñan en la atención de los niños, 

niñas, gestantes y lactantes. 

Realizar dos (2) jornadas de información en salud (Perifoneo) para promocionar la atención materno infantil 

Realizar dos (2) taller Educativo sobre las 18 Practicas Claves del AIEPI y canalizar población en riesgo a las instituciones de 

Salud para la atención y adherencia a la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud. 

Realizar un (1) taller educativos para la prevención, Manejo y Control de la IRA en menores de 5 años con enfoque Diferencial 

a padres de familia, docentes y cuidadores en los hogares de ICBF, UCA y CDI 

Realizar cuatro (4) asistencias técnicas, sobre la Estrategia AIEPI clínico a las 2 ESE, IPS públicas y privadas del municipio de 

Uribía. 

Realizar cuatro (4) visitas de seguimiento a la Salas ERA e implementación de las RIAS en las 2 ESE e IPS del municipio y 

elaboración de informes de retroalimentación. 

Articular acciones contempladas en el Plan de Contingencia COVID -19, según directrices emitidas por el Ministerio de Salud y 

Protección Social que se presenten durante la vigencia 2022 

Realizar cuatro (4) Seguimientos de los casos diagnosticados con Hipertiroidismo congénito en las Instituciones Prestadoras 

de Servicios de Salud. 

Desarrollar un (1) taller en coordinación con la SSDG sobre la Ruta Integral de Atención de Promoción y Mantenimiento de la 

Salud en el ciclo primera infancia y la ruta materno perinatal a médicos y enfermeras de las IPS, de acuerdo a lo señalado en 

las Resoluciones: 3202 del 2016, 3280 del 2018, 279 y 2626 de 2019. 

Realizar cuatro (4) seguimientos al 100% a los planes de contingencia de las IPS y las 2 ESE del municipio, el Programa 

Nacional de Prevención, Manejo y Control de la IRA en menores de 5 años con enfoque Diferencial. 

Efectuar una (1) capacitación sobre los lineamientos para el manejo clínico y programático de las enfermedades infeccionas 

desatendidas 

Realzar cuatro (4) seguimientos a las EAPB e IPS para verificar el manejo clínico y programático de las enfermedades 

infeccionas desatendidas 

Desarrollar una (1) actividad de promoción de la salud para promover hábitos de higienes para prevenir enfermedades 

infecciosas intestinales en niños y niñas, mediante el uso de perifoneo en español y wayunaiki. 

Ejecutar dos (2) actividades de desparasitación antihelmíntica a niños en edad (5 a 14 años) según lineamientos nacionales 

coordinada por secretaria de Salud Municipal en articulación con las EPS. 

Desarrollar dos (2) campañas informativas sobre los 3 mensajes claves de la estrategia AIEPI para promover en la población 

medidas para la prevención de enfermedades infecciosas intestinales en español y wayunaiki. 

Realizar un (1) diálogo de saberes con autoridades tradicionales y líderes para adoptar medidas para prevenir enfermedades 

infecciosas intestinales. 

Ejecutar un (1) taller educativo para promover estilos de vida y practicas saludables para la prevención y control de las 

Enfermedades de Transmisión Hídrica y alimentaria 



 

 

 

 

 

Realizar cuatro (4) campañas informativas (Perifoneo) en salud para educar y orientar a la población como prevenir y tratar en 

el hogar las Enfermedades Diarreica Aguda en niños y niñas menores de 5 años. 

Desarrollar dos (2) actividades lúdico recreativas para promover hábitos saludables en la población para prevenir 

Enfermedades de Transmisión Hídrica y alimentaria, enseñar cómo preparar suero oral y suero casero para el manejo en el 

hogar de niños y niñas con EDA e indicar cuando acudir a la Institución de Salud. 

Realizar cuatro (4) asistencias técnicas a las IPS sobre el programa de Tuberculosis. 

Realizar doce (12) reportes de los casos de TB a las EPS para que realicen apoyo y seguimiento a sus afiliados. 

Efectuar cuatro (4) seguimientos al cumplimiento de los indicadores programáticos del programa de prevención y control de 

tuberculosis a los actores del SGSSS del territorio. 

Ejecutar 1 Taller de capacitación sobre la guía de atención para la tuberculosis a todas las IPS, incluidas las EPS que tienen 

redes de prestación de servicios propias en su territorio. 

Efectuar cuatro (4) visitas a las IPS públicas y privadas para verificar las actividades de detección, diagnóstico, tratamiento y 

seguimiento de personas con tuberculosis en el marco de los lineamientos del Programa Nacional de TB. 

Efectuar cuatro (4) visitas a las 2 E.S.E del municipio para el Monitoreo de almacenamiento y distribución del stock de 

medicamentos. 

Diseñar y distribuir 2800 volantes sobre signos, síntomas, prevención y control en tuberculosis dirigido  

Realizar dos (2) campañas de información en salud (Perifoneo) sobre signos, síntomas, prevención y control en tuberculosis 

Desarrollar dos (2) campañas publicitarias para orientar a la población sobre las medidas preventivas y cuidados en la atención 

de casos de tuberculosis, en español y wayunaiki 

Realizar una (1) programación de actividades de Tuberculosis anual, uso de formatos del programa, capacitación a su 

personal en los lineamientos de manejo programático de personas con TB, monitoreo y evaluación del cumplimiento de metas, 

por EPS e IPS. 

Elaborar y actualizar Base de Datos de personas con Diagnóstico de Tuberculosis y lepra y actualizar de manera trimestral. 

Realizar cuatro (4) seguimientos estricto en la administración de tratamiento a pacientes con tuberculosis. 

Efectuar una (1) socialización de los Lineamientos para la prevención y control de la tuberculosis ante la contingencia de la 

pandemia generada por el COVID-19 en Colombia. 

Realizar cuatro (4) investigación de convivientes y contactos trimestral, dentro de los primeros 8 días, a los 6 meses y a los 12 

meses de los casos de tuberculosis. 

Fortalecer un sistema de vigilancia epidemiológica de la confección mediante la asesoría y prueba voluntaria de VIH a 

personas con TB. 

Consolidar información mensual del SIVIGILA y notificar al Departamento los casos de TBC Pulmonar y Extra pulmonar. 

Consolidar cuatro (4) informes y enviar al Departamento sobre los casos de Tuberculosis, realizar análisis de Cohorte del 

Municipio, bajo los lineamientos del Programa. 

Supervisar al 100% de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud quirúrgicos, gineceo -obstétricos y hospitalización, 

el reporte de las Infecciones Asociadas a la Atención en Salud - IASS, en el marco de la implementación de la política de 

prevención y control IAAS.l 

Coordinar la realización de 100 % jornadas de vacunación según PAI Nacional 

Efectuar una (1) socialización en coordinación con la SSDG al talento humano de las EPS e IPS sobre los lineamientos 

generales para el programa ampliado de inmunizaciones (PAI) en el contexto de la pandemia de COVID-19 

Asistir y Participar en temas de enfermedades inmunoprevenibles-PAI en los 11 Comités de vigilancia epidemiológica-COVE 

municipal. 

Realizar seguimiento y cierre del 100% de los Eventos Supuestamente Atribuidos a la Vacunación o Inmunización -ESAVI, que 

ocurran en la jurisdicción de Uribía. 

Realizar un (1) taller de educación y comunicación para el programa permanente de vacunación, que correspondan con las 

características culturales de la población y que cubran efectivamente las poblaciones de riesgo. 

Elaborar una (1) Caracterización e identificación de los actores sociales del municipio. 

Efectuar un (1) taller educativos para fortalecer la participación de la familia y la comunidad en el cuidado, protección y 

promoción de la salud de los niños y niñas, en trabajo conjunto con el grupo de Infancia y estrategias como AIEPI, IAMI, entre 

otros; así como de otros grupos poblacionales con población objeto del PAI. teniendo en cuenta las normas de bioseguridad 

vigentes 



 

 

 

 

 

Participar en los cuatro (4) consejos de política social Municipal para dar a conocer las coberturas de vacunación y articular 

acciones para el logro de coberturas útiles. 

Participar en las cuatro (4) Mesas de Infancia Adolescencia y Fortalecimiento Familiar Municipal para dar a conocer las 

coberturas de vacunación y articular acciones para el logro de coberturas útiles. 

Realizar una capacitación sobre el Decreto 2287 de 2003 a las Instituciones Educativas, CDI ,UCA Jardines Infantiles en el 

municipio de Uribía. 

Realizar dos (2) seguimientos al cumplimiento del Decreto 2287 de 2003 en las Instituciones Educativas y CDI en el municipio 

de Uribía. 

Realizar mensualmente la Recolección, Análisis y notificación de las Coberturas de Vacunación. 

Realizar una (1) Reunión para socializar los lineamientos PAI con las IPS no vacunadoras del municipio de Uribía. 

Ejecutar el Plan de Intensificación de vacunación mediante tres (3) campañas de información en salud para contribuir al 

aumento de las coberturas de vacunación, en coordinación con las EAPB e IPS vacunadoras. 

Efectuar tres (3) campañas informativas y de comunicación para la demanda inducida de la población objeto del PAI a la red 

vacunadora durante los meses de jornadas nacionales de vacunación programadas según la priorización realizada por la 

Secretaría de Salud, laboral e institucional (EPS e IPS). 

Realizar dos (2) socializaciones de los resultados de los Monitoreos de Coberturas de vacunación a las IPS, EPS y Actores 

Claves para tomas de decisiones en el municipio de Uribía. 

Enviar los 10 primeros días a SDSDG los nacidos vivos de distintos municipios vacunados por las IPS Vacunadoras de Uribía. 

Publicar boletín informativos a la comunidad con enfoque anticultural sobre las coberturas en vacunación. 

Realizar cuatro (4) seguimientos, monitoreo y evaluación a las IPS vacunadoras en el cumplimiento de los lineamientos 

emitidos por este Ministerio relacionados con la ejecución de las estrategias y tácticas en vacunación. (Vacunación intramural, 

Vacunación extramural, Jornadas de Vacunación, Seguimiento a cohortes de nacidos vivos, Canalización y demanda inducida 

de la población, Oferta de horarios extendidos según necesidad de la población entre otros). 

Implementar 100% plan de choque en comunidades wayuu, para fortalecer la cobertura de atención en salud en las 

comunidades de la zona rural del municipio de Uribía 

Realizar dos (2) de campañas de información en salud sobre signos, síntomas, prevención y control en tuberculosis 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.1.1.1.7 Dimensión salud pública en emergencias y desastres 

Pregunta Descripción 

¿Qué? ÅFortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública, periodo vigencia 2021 del municipio de 

Uribía 

ÅFortalecimiento de la ejecuci·n del plan de intervenciones colectivas (pic) vigencia 2023 del municipio 

de Uribía - la guajira. 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 
2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las 
cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y  aumento de casos notificados por el 
Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-
302 de 2017. 

¿Cuánd? De febrero a diciembre de 2023. 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, a 

través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de                               

$ 60.881.529,90 

¿Cuál fue 

el impacto 

social de 

esta 

acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

Con el desarrollo de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública contemplada 

a través de los proyectos anteriormente mencionado, hemos logrado los siguientes resultados. 
Realizar una identificación descriptiva de las áreas geográficas en riesgo y vulnerables ante una amenaza o evento 

catastrófico en el municipio (MAPA DE RIESGO) 

Realizar dos (2) Visitas de asistencia técnica y seguimiento semestralmente sobre los Planes Hospitalarios para la Gestión del 

Riesgo de Desastres al 100% IPS del municipio 

Realizar una (1) Caracterización de las IPS y EPS del Municipio para identificar los riesgo 

Efectuar una (1) reunión con los actores del Sistemas para socializar la normatividad vigente para la elaboración del Plan 

Sectorial de Gestión Integral de Riesgos y de desastres. 

Desarrollar una (1) campaña educativa con líderes, autoridades tradicionales presidentes de JAC y JAL sobre medidas 

preventivas y de respuestas frente afectaciones originadas por la ola invernal y acceso a la atención en Salud 

Efectuar 20 Talleres de capacitación sobre urgencias, emergencias y desastres en los diferentes barrios, comunidades wayuu 

e Instituciones Educativas dirigido a la población (resguardos, autoridades indígenas, líderes, juntas de acciones comunales y 

comunidad educativa). 

Realizar 20 Talleres de capacitación en Barrios, comunidades para la preparación de la comunidad para propender ante 

situaciones de emergencias y desastres 

Efectuar 2 capacitaciones a los miembros del CTSSS, alianzas de usuarios, veedurías en salud y copados sobre las 

emergencias y/o desastres que se presente en el municipio 

Participar de las convocatorias del Comité Local UMGRD ante la ocurrencia de eventos de emergencias y desastres trimestral 

Realizar cuatro (4) visitas a Instituciones del Estado (Escuela de Policía, Estación de Policía, Ludoteca, Registraduria, 

Bomberos, ETC) para verificar, chequear, implementar y ejecutar un plan de contingencia ante una emergencia y desastres. 

Elaborar un (1) Plan de Contingencia contra el uso inadecuado de la pólvora y fósforo blanco en la temporada de navidad 

Municipal 

Ejecutar dos (2) campañas educativas para socializar la normatividad de seguridad que deben brindar a la comunidad en las 

piscinas del municipio Uribía en coordinación con la Secretaria de Salud Departamental y gestión del riesgo municipal. 

Realizar dos (2) seguimientos a las piscinas del municipio de Uribía para verificar el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Realizar una (1) visita para socializar la normatividad que reglamenta el uso de grafismo y señalizaciones en centros nocturnos 

para que garanticen seguridad a los usuarios de los establecimientos públicos, en coordinación con la Secretaria de Salud 

Departamental y secretaria de gobierno municipal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar tres (3) visitas de seguimiento para verificar cumplimiento de la normatividad que reglamenta el uso de grafismo y 

señalizaciones en centros nocturnos para que garanticen seguridad a los usuarios de los establecimientos públicos, en 

coordinación con secretaria de gobierno municipal. 

Realizar 4 Talleres de capacitación al Talento Humano de instituciones en la realización de simulación y simulacro ante a un 

evento crítico. 

Solicitar los planes de contingencia de emergencia y desastres a las IPS y EAPB del municipio de Uribía 

Realizar tres (3) seguimiento de las actividades plasmadas en los Planes de Contingencia de las IPS y EPS en el municipio de 

Uribía. 

Realizar cuatro (4) supervisiones y monitoreo sobre Hospitales seguros y realizar seguimiento a los planes de mejoramiento 

Efectuar una (1) capacitación en coordinación de la SSDG sobre el modelo de Atención de Urgencias, Emergencias y 

Desastres al talento humano de las IPS que prestan servicio de Urgencias en el municipio de Uribía. 

Realizar una (1) Capacitación a los actores del SGSSS sobre el uso del Logograma de Misión Medica 

Realizar un (1) censo del Personal y vehículos de las IPS, EAPB y otras Instituciones que utilizan el Logograma de Misión 

Medica en el municipio de Uribía. 

Realizar tres (3) seguimientos del uso del logograma de Misión medica Personal y vehículos de las IPS, EAPB y otras 

Instituciones 

Solicitar el plan de Contingencia contra el uso inadecuado de la pólvora e intoxicación por fosforo blanco en la temporada de 

navidad de las EAPB, IPS públicas y privadas. 

Realizar un (1) seguimiento al plan de Contingencia contra el uso inadecuado de la pólvora e intoxicación por fosforo blanco en 

la temporada de navidad de las EAPB, IPS públicas y privadas. 
 



 

 

 

 

 

2.1.1.1.8 Dimensión salud y ámbito laboral 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? ÅFortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública, periodo vigencia 2023 del municipio de 

Uribía 

ÅFortalecimiento de la ejecución del plan de intervenciones colectivas (pic) vigencia 2023 del municipio 

de Uribía - la guajira 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 

2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las 

cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y aumento de casos notificados por el 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-

302 de 2017 

¿Cuándo

? 

De febrero a diciembre de 2023 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, a 

través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de                               

$ 189.176.799,87 

¿Cuál fue 

el impacto 

social de 

esta 

acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

Con el desarrollo de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública contemplada 

a través de los proyectos anteriormente mencionado, hemos logrado los siguientes resultados. 

 
Realizar una (1) mesa de trabajo para la conformación del equipo interdisciplinario para la atención primaria en salud en el 

ámbito laboral en la población trabajadora informal 

Efectuar dos (2) seguimientos al plan de acción para la atención primaria en salud en el ámbito laboral en la población 

trabajadora informal 

Realizar cuatro (4) reuniones de articulación con la dirección de aseguramiento y el Plan de Intervenciones Colectivas en la 

promoción de la afiliación al SGSSS a la población trabajadora informal 

Realizar dos (2) análisis de los factores de riesgos causantes de los accidentes ocupacionales de la población trabajadora 

informal y formal ocurrido en el municipio 

Realizar dos (2) boletines informativo de los factores de riesgos más predisponentes a causar enfermedades laborales y 

accidentes trabajo y prevención de los mismos en los entornos laborales 

Ejecutar dos (2) asistencias técnicas a las EAPB e IPS sobre la legislación y competencias de los diferentes sectores en el 

Sistema General de Riesgos Laborales 

Elaborar matrices de riesgo de los entornos de trabajo de la población informal de los sectores económicos representativos 

Desarrollar e implementar 100% planes de acciones de la exposición de los factores de riesgos ocupacionales priorizados en 

los entornos de trabajo de la población trabajadora informal de los sectores económicos 

Participar en los doce (12) Comités de Vigilancia Epidemiológica Municipales 

Realizar dos (2) acompañamiento a las ARL presente en el municipio de Uribía para capacitar al talento humano de las EAPB 

e IPS sobre el diagnóstico de la enfermedad laboral y mejorar los registros de los eventos 

Solicitar mensualmente reportes de enfermedades y accidentes laborales y población informal a los hospitales e IPS del 

municipio 

Realizar una (1) capacitación a las empresas (EAPB, IPS, molinos de sal, instituciones educativas, fundaciones) sobre los 

beneficios de inclusión con personas con discapacidad del municipio de Uribía 

Realizar seguimiento en 30 empresas (EAPB, IPS, fundaciones, instituciones educativas, instituciones del  estados, bancos, 

molinos de sal) la inclusión de personas con discapacidad a la actividad laboral. 



 

 

 

 

 

Realizar una (1) mesa de articulación con el PIC, IPS, policía de infancia y adolescencia, comisaria de familia e ICBF para 

socializar acciones de atención integral dirigida a la prevención y erradicación del trabajo infantil y la promoción del trabajo 

adolescente protegido y coordinar la conmemoración del día de la erradicación del trabajo infantil 

Realizar ocho (8) jornadas de inspección nocturna en acompañamiento de la policía y comisaria en las zonas de comercio del 

Municipio (Sector la florida y las mercedes) para prevención y erradicación del trabajo infantil 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.1.1.1.9 Dimensión Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? ÅFortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública, periodo vigencia 2021 del municipio de 

Uribía 

ÅFortalecimiento de la ejecuci·n del plan de intervenciones colectivas (pic) vigencia 2023 del municipio 

de Uribía - la guajira. 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 

2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las 

cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y aumento de casos notificados por el 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-

302 de 2017. 

¿Cuándo

? 

De febrero a diciembre de 2023 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, a 
través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública. 
 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de                               

$ 55.353.261,00 

¿Cuál fue 

el impacto 

social de 

esta 

acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

Con el desarrollo de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública contemplada 

a través de los proyectos anteriormente mencionado, hemos logrado los siguientes resultados. 
Efectuar un cuatro (4) seguimientos en coordinación con la Estrategia AIEPI a las IPS sobre la implementación del AIEPI 

clínico y el modelo de atención Servicios Amigables en Adolescentes con enfoque anticultural. 

Realizar cuatro (4) visitas de seguimiento a las EAPB, IPS y ESE para garantizar el desarrollo de actividades de promoción de 

las salud y prevención del riesgo y atención de la población infantil y adolescente. 

Fortalecer en el 100% de la IPS el desarrollo de capacidades, seguimiento y evaluación en la implementación de la política de 

calidad en los servicios de atención de la población mayor. 

Desarrollar un (1) encuentro para el desarrollo de capacidades del talento humano de las EAPB e IPS para la socialización de 

la política de calidad en los servicios de atención de la población mayor. 

Realizar una (1) actualización del plan de capacitación (1) y socialización dirigido a la población vulnerable 

Desarrollar en un 100% el plan de capacitación dirigido a la población vulnerable 

Efectuar cuatro (4) talleres educativo a las IPS para promocionar la equidad de género en la atención en Salud. 

Asistir a los doce (12) comités de vigilancia epidemiológica de la secretaria de salud municipal 

Efectuar cuatro (4) seguimientos a la EAPB e IPS sobre la implementación de modelos de atención en salud con enfoque 

intercultural, en el marco del SISPI. 

Realizar una (1) reunión con la mesa de concertación wayuu para definir un plan de trabajo para crear la alianza estratégica 

con gestores y autoridades tradicionales que facilite el desarrollo de modelo y rutas de atención y acceso a los servicios de 

salud preservando las raíces culturales de la medicina tradicional 

Efectuar cuatro (4) seguimientos a la mesa de concertación wayuu de las acciones plasmadas en el plan de trabajo sobre el 

desarrollo de modelo y rutas de atención y acceso a los servicios de salud preservando las raíces culturales de la medicina 

tradicional 

Participar en el 100% de los comité local de discapacidad convocados por la secretaria de gobierno municipal de acuerdo al 

decreto 2107 de 2016 

Realizar una (1) reunión con la secretaria de educación municipal para articular acciones sobre la atención a población con 

discapacidad 



 

 

 

 

 

Realizar tres (3) mesas de seguimiento a la secretaria de educación municipal sobre el desarrollo de las acciones en la 

atención a población con discapacidad 

Efectuar una (1) socialización a las EAPB y las IPS sobre la resolución 113 del 31 de enero de 2020 por la cual se implementa 

la certificación de discapacidad y el registro de localización y caracterización de personas con discapacidad. 

Realizar cuatro (4)seguimiento a las IPS y EAPB del municipio sobre implementación de la resolución 113 del 31 de enero de 

2020 

Gestionar el 100% de las solicitudes para la certificación de persona con condición de discapacidad en el municipio de Uribía 

según Resolución 1239 del 2022 

Realizar cuatro (4) visitas de seguimiento a las EAPB, IPS y las 2 ESE para verificar el monitoreo de los controles periódicos 

de la enfermedades no transmisibles en el adulto mayor. 

Desarrollar un (1) encuentro para el desarrollo de capacidades del talento humano de las EAPB e IPS para la socialización de 

la política de calidad en los servicios de atención de la población mayor. 
 

 

2.1.1.1.10 Dimensión fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Fortalecimiento en las acciones de gestión en salud pública, periodo vigencia 2023 del municipio de 

Uribía 

¿Dónde? La ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción en Salud (PAS) para la vigencia 

2023, a partir de febrero, fueron  desarrolladas en la zona rural y urbana del Municipio de Uribía, las 

cuales son priorizadas y focalizados según las necesidades y aumento de casos notificados por el 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia t-

302 de 2017 

¿Cuándo? De fecbrero a diciembre 2023 

¿A quien 

benefició? 

Con el desarrollo de estas actividades se pretende beneficiar la población del Municipio de Uribía, a 

través de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública 

¿Cuánto 

costó? 

Para el logro de estas actividades se realizó una inversión aproximadamente de                               

$ 1.253.532.000,00 

¿Cuál fue 

el impacto 

social de 

esta 

acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

Con el desarrollo de las acciones de promoción, gestión del riesgo y de la salud pública contemplada 

a través de los proyectos anteriormente mencionado, hemos logrado los siguientes resultados. 
Desarrollar un (1) Plan Anual de Asistencia Técnica para mejorar la capacidad de Gestión en salud del Talento Humano de 

la Secretaria de Salud Municipal 

Efectuar una (1) mesa de trabajo con las EAPB que operan en el municipio de Uribía para concertar la caracterización de 

sus afiliados. 

Realizar la distribución financiera de gastos trimestralmente del sector salud 

Realizar cargue a la plataforma WEB SISPRO del IV seguimiento del Plan de Acción en Salud (PAS) 2022 de la Secretaría 

de Salud del municipio de Uribía 

Realizar cargue a la plataforma WEB SISPRO de los seguimientos trimestrales del Plan de Acción en Salud (PAS) 2023 de 

la Secretaría de Salud del municipio de Uribía 

Realizar cargue a la plataforma WEB SISPRO del Plan de Acción en Salud (PAS) y Componente Operativo Anual de 

Inversiones (COAI) 2023 de la Secretaría de Salud del municipio de Uribía 

Efectuar la coordinación, consolidación del Informe de Gestión de la Secretaria de Salud Municipal 2023. 

Realizar una (1) base de datos de los actores del sistema, institucionales, sociales y comunitarios para su integración al 

sistema general de seguridad social en salud. 

Efectuar una (1) reunión para la socialización y concertación del Plan de Acción en Salud 2023, a los miembros de la mesa 

de diálogo y concertación wayuu del municipio de Uribía. 

Realizar 100% formulación y elaboración de los proyectos misionales de la secretaria de salud municipal vigencia 2022 

Consolidar 100% plan de acción 2023 del sector Salud en la matriz de planeación municipal 



 

 

 

 

 

Reportar 100% avances de las metas de productos en la plataforma del DNP 

Realizar una (1) reunión con el equipo directivo, técnico y operativo de la Secretaría de Salud para socializar los Planes de 

Acción en Salud 2023 

Realizar cuatro (4) seguimientos al Plan de Asistencia Técnica para verificar el cumplimiento. 

Reportar mensualmente en la matriz de SEGUIMIENTO PIC y GSP de la SSDG los contratos celebrados en la Secretaria 

de Salud Municipal 

Elaborar un (1) plan de acción en salud 2024 de la secretaria de salud municipal. 

Realizar cuatro (4) seguimientos de las acciones del Plan de Salud Territorial Municipal y Plan de Intervenciones Colectivas 

para verificar el cumplimiento de los procesos y las actividades programadas. 

Realizar 100% asesoría jurídica interna y externa en la secretaria de salud municipal de Uribía 

Realizar dos (2) Reuniones para autoevaluar el cumplimiento de acciones del Plan de Salud Territorial Municipal y Plan de 

Intervenciones Colectivas. 

Realizar una (1) Capacitación a los funcionarios del servicio de atención a la comunidad (SAC) de la secretaria de salud 

municipal sobre la normatividad que reglamenta los mecanismos de Participación Social, Resolución 2063 del 2017, 

Resolución 5406 de 2015, Servicio asertivo entre otros. 

Realizar seguimiento a las cuarenta y ocho (48) apertura del buzón de sugerencias de Peticiones, Quejas y Reclamos por 

parte del servicio de atención a la comunidad (SAC) de la secretaria de salud municipal 

Realizar una (1) socialización a cada uno de los referentes sobre su dimensión y la normatividad que la regula, para que 

toda la autoridad sanitaria conozca los datos puntuales. 

Elaborar 100% el Plan de Acción y Seguimiento Trimestral del Comité de Participación Comunitaria COPACO 

Realizar tres (3) reuniones de los miembros de las veedurías en salud para socializar la situación en salud, estrategias y 

normatividad vigente. 

Realizar una (1) reunión para la activación del Comité de Participación Comunitaria - COPACO. 

Realizar una (1) Capacitación a los coordinadores SIAU de las EAPB e IPS sobre la normatividad que reglamenta los 

mecanismos de Participación Social, Resolución 2063 del 2017, Resolución 5406 de 2015, Atención del Recién Nacido y 

Servicios Amigable para Adolescentes, entre otros. 

Realizar el reportes de los anexos técnicos de seguimiento 2022 y programación del plan de acción de la política de 

participación social en salud año 2023 y reporte a través de la plataforma PISIS 

Realizar cargue de la información de conformación y realización de actividades de los COPACOS según normatividad 

vigente 

Efectuar dos (2) capacitaciones a representantes de las juntas de acción comunal, líderes comunitarios u organizaciones de 

base, autoridades tradicionales sobre las generalidades del Plan de Salud Territorial. 

Efectuar una (1) socialización sobre las políticas de Participación Social a líderes Comunales, Veedurías en Salud, consejo 

territorial de seguridad social en salud, COPACOS, y comités de Ética Hospitalaria, Red Prestadora y Aseguradoras 

(Decreto 1557 1994) 

Realizar dos (2) mesas de trabajo con veedores, copado, ediles y líderes comunales para evaluar la implementación de las 

políticas de participación social. 

Realizar acompañamiento al 100% de la Red Prestadora y Aseguradoras en la presentación de Resultados de Gestión en 

las Rendiciones de Cuentas. 

Efectuar veeduría y control social como mecanismo de participación ciudadana a la recepción mensual de peticiones, 

quejas, reclamos y sugerencias de la comunidad y de los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Operativizar en un 100% la Oficina del SAC (sistema de atención a la comunidad) Municipal 

Realizar seguimiento al 100% del trámite y seguimiento de las Peticiones, Quejas y Reclamos de la secretaria de salud 

municipal 

Realizar doce (12) seguimientos a la implementación del Sistema de Información y Atención al Usuario (SIAU) en toda la 

Red Prestadora y Aseguradora. 

Realizar un (1) informe mensual de consolidado pqrs. 

Efectuar dos (2) talleres educativos para la salud con las comunidades indígenas wayuu que permitan cualificar los 

procesos de participación social en salud en el marco de la Resolución 2063 de 2017 

Realizar 4 reuniones de sesiones ordinarias para la implementación del Comité de Participación Comunitaria - COPACO. 



 

 

 

 

 

Ejecutar cuatro (4) estrategias de información y comunicación incluido el acceso a medios, publicitario que posibilite 

espacios a las organizaciones para impulsar y visibilizar sus procesos participativos en Salud. 

Realizar cuatro (4) Acompañamiento a las EPS e IPS en la implementación de los mecanismos de participación social. 

Implementar dos (2) estrategia de participación social y comunitaria con representantes de las juntas de acción comunal, 

líderes comunitarios u organizaciones de base, autoridades tradicionales sobre medidas de autocuidado para la prevención 

de enfermedades y epidemias debido a las afectaciones en barrios y comunidades de la zona rural dispersa generadas por 

emergencias y desastres que se presente en el territorio 

Efectuar dos (2) seguimientos a la implementación de los mecanismos de participación comunitarias 

2 

Realizar cuatro (4) visita a las EAPB y IPS y las dos (2) ESE para el seguimiento, monitoreo y evaluación a la 

operativización de los mecanismos de Participación Social según decreto 1757 de 1994. 

Participar en el los dos (2) COVECOM en articulación con vigilancia en salud publica 

Realizar cuatro (4) Reuniones del Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud para el análisis y toma de decisiones de 

la Situación en Salud del municipio. 

Realizar cuatro (4) visitas de acompañamiento para verificar la satisfacción de los usuarios en la prestación de servicios de 

salud a EAPB E IPS en articulación con los veedores en salud del municipio. 

Efectuar cuatro (4) seguimientos a las Instituciones Prestadoras de Salud en la constitución de las Alianzas de Usuarios y 

Comités de Ética hospitalaria. 

Elaborar un (1) plan de acción 2024 de Participación Social. 

Elaborar un (1) informe de Gestión para la participación en una (1) Rendición de Cuentas realizada por la Alcaldía Municipal 

Realizar un (1) informe final de los mecanismos de Participación Social según decreto 1757 de 1994. 

Realizar doce (12) seguimientos a las peticiones, quejas y respuestas interpuestas por los usuarios en la secretaria de 

salud municipal. 

Elaborar 100% de los planes bienales de inversión de las ESE Hospital Nuestra Señora del Perpetuo Socorro y Hospital de 

Nazaret, en el marco del Programa Territorial de Rediseño, Reorganización y Modernización de la Red Pública. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.1.2 Educación 

2.1.2.1 Calidad, cobertura y fortalecimiento en la educación inicial, preescolar, básica y media  

COBERTURA EDUCATIVA. 

¶ Total alumnos matriculados en el año. 

Para el año 2023 en el municipio existen 38 establecimientos educativos oficiales los cuales cuentan con la 

disponibilidad de oferta para la atención de la cobertura o matricula que se espera para la vigencia 2024. 

Estos 38 establecimientos educativos están discriminados así: 34 establecimientos rurales, 4 

establecimientos urbanos. De ellos 8 son Centros educativos rurales y 26 Instituciones rurales, y 4 

Instituciones educativas urbanas en las que encontramos 512 sedes dispersas en todo lo ancho y largo del 

segundo municipio más grande de Colombia; cabe precisar que los 38 establecimientos educativos cubren 

una matrícula registrada en el SIMAT, con cohorte de fecha de 27 de octubre del 2023 en los grados de 0 a 

11 de 65.698 siendo asi la cobertura mas alta registrada en los ultimos años. 

 
Fuente: SIMAT Área de Cobertura Educativa SEM Uribia. -(Cohorte de 27 de octubre de 2023). 

La gráfica muestra la evolución de la matrícula en los últimos cuatro (5) años. Cabe destacar que en los 

último cinco años (5) se ha incrementado la matricula del año 2019 al 2023 en 21.081 estudiantes debido al 

resultado de los programas de sensibilización e incentivos para acceso y permanencia de los estudiantes 

en el servicio educativo del municipio. 

N° 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
-2 0° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 99° 

Total 

general 

1 
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL ANAS WAKUAIPA 
 116 215 253 167 158 188 54 31     21 1203 

2 
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL CARASUA 
 147 197 168 184 156 122 78 71 68 49    1240 

3 

CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL FLOR DE 

PATAJATAMANA 

 69 95 131 140 128 134 77 37 42     853 

4 

CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL JACOBO ARENDS 

GOURIYU 

 109 192 221 231 178 199 25 23 23     1201 

5 

CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL JALALA DE 

JONJOCITO 

 186 175 230 190 127 153 72 60 36    24 1253 

6 
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL KATANAMANA 
 222 337 388 364 303 321 126 110 49 68    2288 

7 
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL UCHITU 
 75 111 71 67 69 77 45 37      552 



 

 

 

 

 

N° 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
-2 0° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 99° 

Total 

general 

8 

CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL VALLE DE 

PARASHI 

 81 98 117 137 112 130 98 85 25     883 

9 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INTERNADO DE 

SIAPANA 

 123 172 178 181 160 145 229 115 92 100 74 61 45 1675 

10 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

RURAL INTERNADO DE NAZARETH 
 153 152 148 136 148 146 125 110 135 109 89 62  1513 

11 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL PUERTO NUEVO 
 155 206 230 241 184 178 138 112 95 63 40 47  1689 

12 
INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO 

LOPEZ PUMAREJO 
 116 205 194 148 192 195 272 255 169 149 145 65  2105 

13 
INSTITUCION EDUCATIVA 

INTERNADO INDIGENA SAN JOSE 
 32 32 39 54 69 60 97 111 96 97 91 87  865 

14 
INSTITUCION EDUCATIVA JULIA 

SIERRA IGUARAN 
109 139 181 152 129 148 144 248 231 200 154 141 129  2105 

15 
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL 

SUPERIOR INDIGENA 
 125 179 170 172 146 176 162 187 175 197 159 137  1985 

16 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL VILLA FÁTIMA 
 93 103 117 125 96 123 129 71 45 78 45 38  1063 

17 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INTERNADO 

INDIGENA DEL CERRO DE LA TETA 

 243 345 413 402 287 220 70 38 32 32 27 12  2121 

18 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL BAHIA HONDITA 
 131 175 199 228 201 189 91 83 34 36 55   1422 

19 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL DE KASUTALAIN 
 260 357 391 418 353 353 227 172 119 79 87 55  2871 

20 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL DE MEDIA LUNA 

JAWAO 

 345 440 536 430 429 416 236 152 105 78 64 38  3269 

21 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL DE NUESTRA 

SEÑORA DE FÁTIMA DE NAZARETH 

 114 154 118 149 134 134 150 103 124 77 135 97 26 1515 

22 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL DE URU 
 96 203 200 177 112 122 93 93 49 36 18 7  1206 

23 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INDIGENA 

MALEIWAMANA 

 209 280 284 308 308 310 158 98 62 47 44 25  2133 

24 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INDIGENA PUAY 
 43 62 60 46 50 56 119 75 63 82 51 30  737 

25 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INTERNADO 

INDIGENA DE FLOR DEL PARAISO 

 363 504 440 482 341 319 179 120 84 88 68 25  3013 

26 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INTERNADO 

INDIGENA DEL CABO DE LA VELA 

 160 177 198 199 165 159 111 105 46 55 39 30 22 1466 

27 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INTERNADO 

INDÍGENA EL EDÉN 

 146 211 184 225 178 200 187 147 80 90 65 49  1762 

28 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 

FERNANDEZ 

 225 331 357 341 305 309 143 133 79 49 46 19  2337 



 

 

 

 

 

N° 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
-2 0° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 99° 

Total 

general 

29 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL MAPUAIN 
 157 274 328 330 283 238 225 204 131 118 75 51  2414 

30 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL NUESTRA SEÑORA 

DEL CARMEN DE KUISA 

 68 149 134 172 121 128 76 81 71 50 55 27  1132 

31 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL NUMAINA 

MALEIWA 

 63 113 132 132 117 115 72 60 65 39 39 20  967 

32 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL PUERTO 

ESTRELLA 

 121 160 161 176 171 155 137 119 68 75 88 76  1507 

33 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL TEJIENDO 

SABERES 

 212 440 504 433 426 400 242 110 95 119 18   2999 

34 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL YERICA 

GUTIERREZ FAJARDO 

 164 181 181 158 169 192 123 146 93 69 82 71  1629 

35 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAN RURAL INTERNADO 

INDIGENA DE CAMINO VERDE 

 215 315 318 317 274 209 180 102 79 46 50 32 29 2166 

36 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

TECNICA AGROPECUARIA 

JUYASIRAIN 

 404 516 512 516 440 436 270 203 123 126 108  36 3690 

37 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

TECNICA AGROPECUARIA MARCO 

TULIO MONTIEL URIANA DE 

NORTECHON 

 140 188 244 230 207 223 190 140 97 76 56 17  1808 

38 
INSTITUCION ETNOEDUCTIVA 

INTEGRAL RURAL ISABEL JUSAYU 
 84 120 123 102 107 117 81 69 75 94 43 46  1061 

Total general 109 5904 8345 8824 8637 7552 7491 5335 4199 3024 2625 2097 1353 203 65698 

Fuente: SIMAT Área de Cobertura Educativa SEM Uribia. -(Cohorte de 27 de octubre de 2023). 

La tabla anterior muestra la cobertura con corte del SIMAT del 27 de Octubre del 2023 discriminado por 

Establecimiento Educativo y a la ves por grado. 

¶ Tasa de cobertura bruta y neta en transición, primaria, secundaria, media y basica. 

 
Fuente: OAPF La cobertura se estimó con proyeccion censo DANE 2018. 



 

 

 

 

 

 
Fuente: OAPF La cobertura se estimó con proyeccion censo DANE 2018. 

La tasa de cobertura (TCB) muestra un porcentaje de estudiantes en el sistema educativo en diferentes 

niveles y de todas las edades, como se puede observar, los niveles más altos son: Transición y Primaria, 

a diferencias de los niveles de secundaria, que reducen los porcentajes considerablemente. Además, se 

reduce el impacto de la deserción escolar a medida que los estudiantes avanzan. 

 

 
Fuente: OAPF La cobertura se estimó con proyeccion censo DANE 2018. 

 

 
Fuente: OAPF La cobertura se estimó con proyeccion censo DANE 2018. 
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AÑO Transición Primaria Secundaria Media Basica Total

2018 61,54% 90,48% 27,20% 5,76% 87,50% 81,24%

2019 69,53% 93,60% 30,46% 6,80% 89,91% 83,73%

2020 81,14% 96,36% 32,75% 7,83% 93,08% 87,17%

2021 99,50% 118,08% 38,23% 9,97% 113,43% 106,23%

2022 98,98% 132,33% 45,87% 12,01% 125,38% 117,50%

Variación  2022-2021 -0,51% 14,25% 7,64% 2,05% 11,95% 11,26%
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¶ Tasa de deserción. 

AÑO Transición Primaria Secundaria Media Total 

2010 6,25% 9,89% 39,98% 41,63% 13,87% 

2011 6,90% 7,02% 2,19% 4,79% 6,43% 

2012 5,27% 8,96% 16,53% 4,19% 9,51% 

2013 4,69% 6,48% 6,15% 2,85% 6,14% 

2014 3,21% 3,75% 3,36% 1,23% 3,56% 

2015 1,37% 1,31% 2,63% 1,68% 1,52% 

2016 6,82% 10,92% 2,20% 1,15% 8,81% 

2017 3,13% 1,79% 3,71% 2,89% 2,30% 

2018 3,39% 2,37% 4,57% 1,71% 2,88% 

2019 3,27% 2,12% 2,61% 1,16% 2,31% 

2020 3,94% 2,96% 1,35% 2,11% 2,70% 

2021 1,55% 0,94% 0,81% 0,70% 0,97% 

2022 3,30% 1,88% 1,85% 2,29% 2,03% 

 

Variación 2022-2021 1,75% 0,94% 1,04% 1,60% 1,06% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: SIMAT Área de Cobertura Educativa SEM Uribia. 

Por otro lado, al organizar el sector se ha mejorado el transito armónico de los niños y niñas al sistema reduciendo la tasa de 

supervivencia estudiantil. Mejorar la eficiencia del sector en el municipio de Uribia es una de las complejidades del sector dada 

su configuración cultural-política lo cual no permite generar estrategias homogéneas para todo el territorio. 

Los datos anteriores muestran una disminución significativa de la deserción escolar en comparación a los 

años anteriores; lo anterior se a logrado gracias a las estrategias de permanencia escolar (Programa de 

Alimentación Escolar, Canasta educativa y Transporte escolar) implementadas por la Secretaria de 

Educación.  
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En la información presentada anteriormente se puede evidenciar el crecimiento significativo que ha tenido 

el municipio en materia de cobertura educativa, la cual ha sido un reto para la Administración Municipal 

poder garantiza el derecho a la educación a los niños, niñas y adolescentes matriculados, pero con los 

programas y proyectos ejecutados que se mencionaran mas adelantes se ha podido garantizar la adecuada 

prestación del servicio educativo, así mismo como la permanencia de los mismos en todo el calendario 

escolar; prueba de lo anterior es la disminución de la deserción escolar. 

Año tras año se ha realiza una serie de contrataciones (Canasta Parcial Educativa, Programa de 

Alimentación Escolar -PAE y Transporte Escolar) que van ligadas directamente al área de cobertura; dichas 

contrataciones se ejecutan con el fin garantizar el derecho a la educación y la óptima prestación del servicio 

educativo, así mismo como estrategia de permanencia de los niños, niñas y adolescentes del Municipio de 

Uribia. De acuerdo a lo anterior y al compromiso que tiene la Administración Municipal con la comunidad 

educativa se realizó la siguiente inversión para la vigencia 2023 la cual será detallada a lo largo del presente 

informe. 

Á Canasta Parcial Educativa $ 102.583.309.504. 

Á Programa de Alimentación Escolar (PAE) $ 44.105.743.005. 

Á Transporte Escolar $ 5.500.000.000. 

 

TALENTO HUMANO. 

Que el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.2. indica la forma como las entidades territoriales deben adoptar sus 

plantas de personal, as²: ñ(...) Mediante acto administrativo, la entidad territorial adoptará la planta de personal, previo 

estudio técnico, en el que determinen los cargos de directivos docentes, docentes por niveles o ciclos, y administrativos, 

de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 715 de 2001 y en este Capítulo. La planta de personal será fijada en 

forma global y debe contener el número de docentes, directivos docentes y administrativos de cada departamento, distrito 

o municipio certificado, necesarios para la prestación del servicio educativoò. 

Esta Secretaría mediante Decreto N. 030 del 21 de Enero de 2008 el Municipio de Uribia adoptó la planta global de cargos 

de personal Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en el Municipio de Uribía 

financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones. 

CARGOS 

Total Cargos Directivos Docentes 28 

Rectores 7 

Directores Rurales  5 

Coordinadores 14 

Directores de Núcleo 2 

Supervisores 0 

Total Cargos Docente 416 

Docentes de aula 405 

Docentes tutores 10 

Docentes Orientadores 1 

Docentes Orientadores Jornada Única 0 



 

 

 

 

 

Docentes con Funciones de Apoyo 0 

CARGOS ADMINISTRATIVOS 46 

TOTAL CARGOS 490 

Fuente: Decreto N. 030 del 21 de Enero de 2008 ð Adopción de Planta Global de Cargos. 

Que posteriormente la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas del Ministerio de Educación Nacional, mediante Radicado 

No. 2016-IE-044647 del 12 de Septiembre de 2016, emitió concepto favorable de viabilidad financiera a la adopción de la 

Planta Global de Cargos Docentes y Directivos Docentes del Municipio de Uribía, financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones (SGP) y a través de comunicación 2016-EE-162679 del 28 de noviembre de 2016, la Dirección 

de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional, emitió un concepto técnico de modificación 

de la Planta de Cargos de personal Docente y Directivo Docente del Municipio de Uribía, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones (SGP), viabilizando una planta docente de 856 Cargos de docentes etnoeducadores. 

En virtud de lo anterior mediante Decreto N. 007 del 20 de abril de 2017 el Municipio de Uribia adoptó la planta global de 

Cargos de personal Docente, Directivo Docente y Administrativos para la prestación del servicio educativo en el Municipio 

de Uribia financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), quedando distribuida de la siguiente 

manera. 

CARGOS 

Total Cargos Directivos Docentes 48 

Rectores 7 

Directores Rurales  12 

Coordinadores 27 

Directores de Núcleo 2 

Supervisores 0 

Total Cargos Docente 1.261 

Docentes de aula 1.260 

Docentes Orientadores 1 

Docentes Orientadores Jornada Única 0 

Docentes con Funciones de Apoyo 0 

CARGOS ADMINISTRATIVOS 38 

TOTAL CARGOS 1.347 

Fuente: Decreto N. 007 del 20 de abril de 2017ð Adopción de Planta Global de Cargos. 

Que de acuerdo a las novedades de creación algunas instituciones Etnoeducativas en el Municipio de Uribia y que se le 

otorgó reconocimiento en la medida en que se ajustaron a los requisitos legales y al proceso de análisis técnico desarrollado 

entre la Secretaría de Educación Municipal de Uribia y el Ministerio de Educación Nacional con el objeto de determinar la 

estructura y la necesidad de planta de cargos de personal Docentes y Directivos Docentes en condiciones de eficiencia y 

teniendo en cuenta el concepto técnico de modificación de la planta de cargos la oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

del Ministerio de Educación Nacional emitió concepto favorables de Viabilidad financiera mediante radicado N. 

2020E018880 del 01 de mayo de 2020, para la modificación de los siguientes cargos de Directivos Docentes, financiados 

con recursos del SGP ,para lo cual se procede con la expedición del Decreto N. 052 del 01 de junio de 2020 el Municipio 

de Uribia adoptó la planta global de Cargos de personal Docente, Directivo Docente financiados con recursos del sistema 

general de participaciones (S.G.P.) y derogó parcialmente el Decreto N. 007 del 20 de abril de 2017, quedando así: 



 

 

 

 

 

 

CARGOS 

Total Cargos Directivos Docentes 48 

Rectores 11 

Directores Rurales  8 

Coordinadores 27 

Directores de Núcleo 2 

Supervisores 0 

Total Cargos Docente 1.261 

Docentes de aula 1.260 

Docentes Orientadores 1 

Docentes Orientadores Jornada Única 0 

Docentes con Funciones de Apoyo 0 

CARGOS ADMINISTRATIVOS 38 

TOTAL CARGOS 1.347 

Fuente: Decreto N. 052 del 01 de junio de 2020ð Adopción de Planta Global de Cargos. 

Nuevamente con el fin de organizar la oferta educativa y la optimización de la planta de cargos, la reorganización y la 

distribución de los docentes y directivos docentes, y así garantizar una oferta educativa eficiente en la gestión del recurso 

humano y las trayectorias educativas completas de los niños, niñas y adolescentes del municipio de Uribia, La Guajira. La 

Secretaría de Educación del Municipio de Uribia, solicitó la conversión de los cargos de directivos docente: Directores 

Rurales a Rectores y la supresión del cargo de Coordinador para convertirlo a Rector, como resultado de análisis técnico 

desarrollado entre la Secretaría de Educación Municipal de Uribia y el Ministerio de Educación Nacional y al cumplimiento 

de los requisitos exigidos por parte del Entidad Territorial Certificada del Municipio de Uribia, la oficina de DIRECCIÓN DE 

FORTALECIMIENTO - GESTIÓN TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, emitió concepto 

favorable de viabilidad financiera con recursos del Sistema General de Participaciones de la partida para educación por 

población atendida, mediante concepto de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas con radicado 2022-IEȤ028951 de 

fecha del seis (6) de julio de 2022, que contempla la ampliación de tres (3) cargos de RECTOR, supresión de dos (2) cargos 

de DIRECTOR RURAL y un (1) cargo de COORDINADOR en la planta del sector del Municipio de Uribia, La Guajira, 

quedando la planta de cargos docentes y directivos docentes financiada con recursos del SGP viabilizada para el municipio 

de Uribia, La Guajira ,para lo cual se procede con la expedición del Decreto N. 201 del 11 de julio de 2022 el municipio de 

Uribía adoptó la planta global de cargos de personal docente, directivo docente financiados con recursos del sistema 

general de participaciones (S.G.P.) y derogó parcialmente el Decreto N. 052 del 01 de junio de 2020. 

CARGOS 

Total Cargos Directivos Docentes 48 

Rectores 14 

Directores Rurales  6 

Coordinadores 27 

Directores de Núcleo 2 

Supervisores 0 

Total Cargos Docente 1.261 

Docentes de aula 1.260 

Docentes Orientadores 1 



 

 

 

 

 

Docentes Orientadores Jornada Única 0 

Docentes con Funciones de Apoyo 0 

CARGOS ADMINISTRATIVOS 38 

TOTAL CARGOS 1.347 

Fuente: Decreto N. 201 del 11 de julio de 2022ð Adopción de Planta Global de Cargos. 

Que después de cumplir con los requisitos exigidos por parte del Entidad Territorial Certificada del Municipio de Uribia, la 

oficina de DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO - GESTIÓN TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, emitió concepto favorable de viabilidad financiera con recursos del Sistema General de Participaciones de la 

partida para educación por población atendida, mediante concepto de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas con 

radicado 2022-IEȤ028951 de fecha del seis (6) de julio de 2022, que contempla la ampliación de tres (3) cargos de RECTOR, 

supresión de dos (2) cargos de DIRECTOR RURAL y un (1) cargo de COORDINADOR en la planta del sector del Municipio 

de Uribia, La Guajira. 

CARGOS 

Total Cargos Directivos Docentes 47 

Rectores 14 

Directores Rurales  6 

Coordinadores 26 

Directores de Núcleo 1 

Supervisores 0 

Total Cargos Docente 1.261 

Docentes de aula 1.260 

Docentes Orientadores 1 

Docentes Orientadores Jornada Única 0 

Docentes con Funciones de Apoyo 0 

CARGOS ADMINISTRATIVOS 38 

TOTAL CARGOS 1.346 
Fuente: Decreto N. 136 del 28 de Febrero de 2023ð Adopción de Planta Global de Cargos 

Cabe resaltar que existen algunos componentes que van ligados a la planta docentes, directivos 

docentes y administrativos oficiales que el municipio debe cubrir por cumplimiento a las normas laborales; 

dichos componentes son los pagos de nómina y suministro de dotación de vestuario y calzado. De 

acuerdo con lo anterior la Administración Municipal para la vigencia 2022 realizó las siguientes 

inversiones o gastos 

CALIDAD EDUCATIVA. 

El compromiso de la Administración Municipal de Uribia es permitir organizar y articular los sistemas de 

formación de educadores; guiar las acciones de los diferentes actores comprometidos con la formación 

inicial y continua de educadores; responder a las exigencias que el contexto le hace al desempeño de los 

educadores y por supuesto, impactar la calidad del sistema educativo colombiano. A través de los 

diferentes programas implementados en la vigencia del 2023 por la SEMU en esta área, se buscó generar 

oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para los habitantes del municipio de Uribia, a su vez 



 

 

 

 

 

contribuir a cerrar las brechas de inequidad, centrada en la institución educativa y en la que participa toda 

la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Porcentaje de pruebas saber 11. 

 

 

 

 

 

Los datos de la segunda línea de la tabla, corresponden al nivel nacional, en ella se observan los promedios 

de las diferentes áreas, así como también, los alumnos matriculados para el grado 11, según los datos que 

reporta el Simat. El número de estudiantes que se registraron para presentar la prueba Saber 11° - 2022. 

Los datos de la tercera línea, corresponde a la Secretaría de Uribia, la cual cuenta con 22 Establecimientos 

Educativos, descritos en la tabla. Observamos entonces en la tabla, la Secretaría tiene un total de 1.153 

alumnos matriculados según el reporte del Simat, y se presentaron a la prueba la totalidad de 1.103 

estudiantes. 

Podemos observar que la I.E. Normal Superior Indígena tiene el promedio más alto entre sus estudiantes 

45, por encima del promedio del municipio y por debajo del promedio nacional, sin embargo, hay que anotar 

que subió un punto porcentual con respecto al año anterior. 

En la clasificación de los Establecimientos Educativos en los últimos tres años, la I.E. Normal Superior 

Indígena ha ocupado el primer lugar en el municipio. 

 

Cabe resaltar que la Administración Municipal siendo conocedores de las falencias presentadas en la 

prestación del servicio educativa y comprometidos con mejorar la calidad en el servicio, realizó una inversión 

dirigida directamente para algunos docentes oficiales del municipio con el fin de adquirir conocimientos y  

mejorar las capacidades de los mismos y así fueran aplicadas es sus labores diarias como docentes; dicha 



 

 

 

 

 

inversión fue de $ 600.000.000; por otro lado, la Administración Municipal comprometidos con el 

mejoramiento de la calidad educativa invirtio para los docentes en el area de Ingles la suma de $ 35.000.000.  

¶ PRINCIPALES RESULTADOS LOGRADOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN DURANTE EL AÑO. 

La Administración Municipal siendo conocedor de las múltiples falencias presentadas en el sector educativo 

del municipio de Uribia ha realizado un esfuerzo exhaustivo con el fin de mejorar las condiciones de la 

comunidad educativa en general y consigo brindar un servicio educativo de calidad a los niños, niñas y 

jóvenes del municipio; todo esto realizando inversiones en materia de infraestructura, calidad educativa y 

otros temas ligados a la óptima prestación del servicio educativo. 

V Se logró iniciar el calendario escolar junto con la contratación de la Canasta Parcial Educativa y el 

Programa de Alimentación Escolar  

V Se pudo avanzar significativamente en el mejoramiento de la Infraestructura Educativa del municipio. 

V Se consiguió mejorar las capacidades de 350 docentes y directivos docentes oficiales del municipio. 

V Se logro beneficiar a 28 E.E. con dotacion mobiliario escolar. 

 

¶ Pincipales acciones que realizan en su dependencia. 

La educación es el proceso de aprendizaje y socialización que los seres humanos desarrollan en cada etapa 

de sus vidas. Es el mecanismo a través del cual se obtienen conocimientos y valores, se desarrollan hábitos, 

habilidades, costumbres, creencias, formas de actuar, entre otros, en este sentido, la educación es un factor 

y una herramienta fundamental tanto para las personas como para la sociedad en general, por una parte, 

porque determina conductas y, por otra, porque forma parte de la identidad cultural y del desarrollo constante 

de todas las sociedades. 

La Administración Municipal con el liderazgo de la Secretaría de Educación ha garantizado a todos los niños, 

niñas y jóvenes de las zonas urbanas y rurales del municipio, el goce efectivo del derecho a la educación, 

por medio del mejoramiento de las condiciones de asequibilidad (infraestructura educativa, 

disponibilidad de docentes), accesibilidad (gratuidad educativa), adaptabilidad (estrategias de permanencia 

transporte y alimentación escolar; contratación de la prestación del servicio educativo), aceptabilidad 

(Programa de transformación de la calidad, preparación pruebas SABER y formación docente), tecnológicas 

y pertinencia (implica el reconocimiento de las condiciones propias de cada niño, niña o joven que accede 

al sistema para atenderlo desde sus especificidades, condiciones que incluyen sus ambientes sociales y 

familiares e implementación del Modelo de Educación Propia. De la misma manera, se logró el mejoramiento 

de la gestión administrativa en términos de eficiencia y eficacia permitiendo la continuidad de los procesos 

administrativos y optimizando las relaciones con la comunidad educativa, habitantes del Municipio y el 

Ministerio de Educación Nacional. 

¶ Principales proyectos emprendidos en esta vigencia. 

 

V CANASTA PARCIAL EDUCATIVA 

 

En el municipio de Uribia, año a año se ha incrementado la cobertura logrando disminuir el porcentaje de 

niños, niñas y adolescentes que se encuentran por fuera del sistema educativo. Hay que anotar que si bien 



 

 

 

 

 

es cierto se amplió la planta docente no es menos cierto que esta no cubre la totalidad de la cobertura, 

afectando así la garantía del derecho. Por tal razón, se hizo necesario la prestación del servicio a través de 

operadores de canastas soportado esto en el estudio de insuficiencia y limitaciones en los establecimientos 

educativos del municipio de Uribia para la vigencia 2023. 

Cabe observar que el inicio de clases en la vigencia anteriormente mencionada, se dio en forma simultánea 

en condiciones de normalidad académica y cumpliendo los requisitos de garantía de prestación del servicio 

tanto en la zona urbana como rural, al mismo tiempo que la estrategia de permanencia PAE.  

De acuerdo a lo anterior, y con el fin de garantizar el derecho a la educación en el Municipio de Uribia se 

realizó una inversión de $102.583.309.504  a través de la contratación de 1591 docentes y 686 

administrativos para así suplir la necesidad presentada en el sector educativo; Así mismo, con el recurso 

ejecutado se logró entregar a más de 60.000 niños, niñas y jóvenes del municipio kits escolares como otra 

estrategia de permanencia de los mismos.  

 
No. OPERADOR CANASTA PARCIAL 

EDUCATIVA 
N° CONTRATO VALOR INICIAL ADICIONES 

TOTAL 
 CONTRATO 

DOCENTES 
COORDINADO

R 
ADMINISTRA 

ADMINIIVOS 
INTERNADOS 

 
1 

UNION TEMPORAL 
AKALINJIRRAWA 

 
No. 012-2023 

$4.627.891.091,00  $4.627.891.091,00 88 4 31 5 

 
2 

UNION TEMPORAL 
EKI´ IRAJAA ANAS 

AKUAIPA 

 
No. 013-2023 $17.201.234.039,00  $17.201.234.039,00 286 16 182 N/A 

 
3 UNION TEMPORAL 

WAANOUTA 

 
No. 014-2023 $11.335.318.913,00  $11.335.318.913,00 219 8 75 11 

 
4 UNION TEMPORAL 

EINUSHII WAKUAIPA 

 
No. 015-2023 26.849.181.532,00 N/A 26.849.181.532,00 453 20 270 11 

 
5 Y UNION TEMPORAL 

TEPICHICANA PIAMA 

 
No. 016-2023 $3.493.130.875,00  $3.493.130.875,00 65 4 30 9 

 
6 

Y UNION TEMPORAL 
KOTTUSHII WAYA 

No. 017-2023 
$2.561.023.976,00  $2.561.023.976,00 41 3 24 4 

7 UNION TEMPORAL 
KOJÜTA AKUAI 

No. 018-2023 
$5.352.968.743,00  $5.352.968.743,0000 122 5 22 N/A 

8 ORGANIZACIÓN INDIGENA 
YANAMA 

 
No. 019-2023 

$ 999.978.405,00  $999.978.405,00 19 N/A 11 N/A 

 
9 
 

UNION TEMPORAL 
AMULIAJIRAWA 

 
No. 020-2023 $1.831.056.430,00  $1.831.056.430,00 16 3 N/A N/A 

 
10 

UNION TEMPORAL 
NORTECHON 2023 

 
No. 021-2023 $3.549.036.580,00 

 
$3.549.036.580,00 75 3 18 5 

 
11 

UNION TEMPORAL MULOU 
NAIN 

No. 022-2023 
$1.628.174.881,00  $1.628.174.881,00 31 2 13 0 

 
 

12 

ASOCIACION DE 
AUTORIDADES 

TRADICIONALES DEL 
TERRITORIO ETNICO 

WAYUU 

 
No. 023-2023 

$999.978.405,00  $999.978.405,00 128 8 46 11 

 
13 

A UNION TEMPORAL 
SUMAIN WAYUU 
EKIRRAJASHI II 

No. 025-2023 

 

$2.652.917.004,00 

 

$573.084.312,00 

 

$3.226.001.316,00 
37 2 15 N/A 

 
 
 
 

14 

CONGREGACIÓN DE 
HERMANAS 
TERCIARIAS 

CAPUCHINAS DE LA 
SAGRADA FAMILIA ï 

No. 026-2023 

 

 

$2.652.917.004,00 

 

 

$573.084.312,00 

 

 

$3.226.001.316,00 

2 0 21 5 



 

 

 

 

 

 
No. OPERADOR CANASTA PARCIAL 

EDUCATIVA 
N° CONTRATO VALOR INICIAL ADICIONES 

TOTAL 
 CONTRATO 

DOCENTES 
COORDINADO

R 
ADMINISTRA 

ADMINIIVOS 
INTERNADOS 

PROVINCIA MADRE 
DEL BUEN PASTOR 

15 
LA DIOCESIS DE RIOHACHA No. 027-2023 

 
$7.684.283.116,00 

 
$1.950.619.238,00 

 
$9.634.902.354,00 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

N/A 

 
16 

UNION TEMPORAL 
AWANAJAWA WAYUU  

No. 045-2023 
 

$1.694.958.907,00 
  

$1.694.958.907,00 28 1 13 4 

 

La discriminación de lo contratado para atender a la población estudiantil se distribuye en Docentes 

(Docentes, sabedores, directivos docentes y coordinadores) y Administrativos (Profesionales, secretarias, 

bibliotecarios, digitadores, Auxiliares Administrativos, Auxiliares Servicios Generales-porteros, Auxiliares 

Servicios Generales-Aseadoras, Auxiliares Enfermería y Auxiliares Internados); de igual forma la 

contratación cuenta con un componente pedagógico el cual incluye Seguro Estudiantil, Material Educativo y 

Actividades para el Fortalecimiento Modelo Pedagógico. 

 

 

V PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) 

 

A través de esta estrategia de permanencia la Secretaría de Educación Municipal busca contribuir a mejorar 

el desempeño académico de las niñas, niños y jóvenes, lograr su asistencia regular, y promover la formación 

de hábitos alimentarios saludables en la población escolar, con la participación activa de la familia, la 

comunidad y el Estado. Este programa se desarrolla para todos los estudiantes del municipio en las 

modalidades de internos y externos. 

Para la vigencia 2023, se garantizó la operación y suministro de los alimentos a los niños y niñas en las 

diferentes sedes educativas que fueron priorizadas para la vigencia del calendario escolar, realizando una 

inversión de $ 108.118.492. Beneficiando a más de 55.000 Estudiantes del Municipio de Uribia, logrando 

con esto la disminución significativa en la deserción escolar. 

Para esta vigencia 2024, Se ha garantizado la operación y suministro de los alimentos a los niños y niñas 

en las diferentes sedes educativas que fueron priorizadas para la vigencia del calendario escolar.  

 



 

 

 

 

 

N° OPERADOR 
N° DE 

CONTRATO 
VALOR DEL CONTRATO 

INICIAL 
 

ADICION 
TOTAL CONTRATO DURACION 

1 
ORGANIZACIÓN INDIGENA DE LA GUAJIRA 

YANAMA  
N0-024-2023 $         274.983.840 $             4.775.220   $        279.759.060 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

2 

ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES  
MAREYWAYUUGUAMA DE LA ZONA DEL CERRO DE 

LA 
TETA 

N0-024-2023 $     2.582.201.214 

 

$    2.634.198.054 

 
 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

 

$           51.996.840 
 

3 UNION TEMPORAL ACHIJIIRA WAYUU 2023  N0- 029-2023 $         520.816.713 
 
$             9.397.297 

$        530.214.010 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

4 
FUNDACION WAYA GIEYUCA AYATASHY 

WAKUAIPA. 
N0-030-2023 $     1.250.953.920 $           15.068.472 $    1.266.022.392 

 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

5 UNION TEMPORAL AKALINJIRRAWA PAE N0-031-2023 $     1.953.377.927 
 

$           13.734.511 $    1.967.112.438 
 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

6 

 
 
 

UNION TEMPORAL AYATALII 

 
 

N0-032-2023 
$     3.050.342.010  

 
 

$     1.355.793.018 
$         100.715.132 

$    4.506.850.160 

 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

7 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES 

AYATAGESHI WAYAA SOU WOMAN.  
N0-033 DE 2023 $     1.323.158.892 

 
$           19.100.880 

$    1.342.259.772 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

8 FUNDACION AYATASHI WAYAA.  N0-034 DE 2023 $686.011.530 

 

$     4.916.675.978 
$     2.176.542.490 

 

$    7.093.218.468 

180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

9 
LA ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES WAYUU DE LA ZONA DE MAKUIRA 
N0-035 DE 2023 $        676.588.601 

 

$        676.588.601 

 
 
 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

 

N/A 

 

 

10 LA UNIÓN TEMPORAL KOJÜTA AKUAIPA PAE N0-036 DE 2023 

 

$ 997.852.275 

 
 

$           95.418.708 
$    1.093.270.983 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

11 
LA ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES WATUJAHIPAU 
N0-037 DE 2023 $         524.246.340 

 
$             3.926.292 

$        528.172.632 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

12 LA UNION TEMPORAL MOLOUIN AIN PAE N0-038-2023 $         612.673.632 
 

$             4.032.408 
$        616.706.040 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

13 UNION TEMPORAL NORTECHON PAE 2023 N0-039-2023 $     1.392.151.242 
 
 

$           59.901.898 
$    1.452.053.140 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

14 UNION TEMPORAL SUMAIN WAYUU EKIRRAJASHI N0-040 DE 2023 $        656.055.000 
 

N/A 
$        656.055.000 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

15 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES 

INDIGENAS WAYUU TALAPTAJIRRAWA 
N0-041 DE 2023 $     1.221.634.220 

 
$           15.917.400 

$    1.237.551.620 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

16 UNION TEMPORAL TALAPUIN WAYUU PIAMA N0 -042- 2023 
 

$         756.944.308 
$           28.706.520 $        785.650.828 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

17 UNION TEMPORAL WAANOUTA N0-043 DE 2023 $     4.238.521.776 
 

$     1.885.175.552 
$         152.655.402 

$    6.276.352.730 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

18 FUNDACION KOOTIRRAWA N0-044 DE 2023 $         937.975.536 
 

$           50.617.332 
$    3.090.951.828 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

19 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES 

INDIGENAS WAYUU ANATAS WAKUAIPA 
N0-045 DE 2023  $     1.827.112.947  

 
$    2.556.883.890 
$        854.160.222 

$        893.878.490 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

18 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES 

WAYUU AYATAGESHY WAYA SAU WOUMAYN 
N0-.250-2023 $     2.117.010.000 

 
 
 

N/A 

$     2.117.010.000 
180 DIAS CALENDARIO 

ESCOLAR 

19 

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES 
INDIGENAS WAYUU TALAPTAJ 

 
 

IRRAWA DE PORTETE 

N0-.251-2023 $     2.083.550.000 

 
 
 

N/A 
$     2.083.550.000 

180 DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TRANSPORTE ESCOLAR: 

 

 

 

 

 

Considerando que la Sentencia T-890/13 que precisa que ñel servicio de transporte escolar de los ni¶os y 

niñas, en especial aquellos que residen en zonas alejadas de la institución educativa o de difícil acceso, es 

una prestaci·n propia del derecho a la educaci·nò y reconociendo que la ETC cuenta con una ruralidad y 

dispersión alta el transporte escolar es necesario en la ETC. El no contar con transporte en las comunidades, 

es decir, rancherías ocasiones que los niños no puedan llegar al aula más cerca de su ranchería, lo que 

deviene en deserción escolar. Actualmente, la ETC solo cuenta con un promedio por vigencia de $5.000 

millones de pesos para cubrir 237 rutas, lo que equivale a atender en promedio 60 días escolares de los 180 

días del calendario escolar, generando así una carencia en el servicio educativo. 

Ahora bien, una forma de regular y normalizar la prestación y no afectar el derecho a la educación es que 

las sedes educativas amplíen su oferta educativa en grados y niveles para permitir el tránsito armónico y por 

otro lado reducir las solicitudes que hacen las comunidades de transporte escolar. Sin embargo, al ampliar 

los niveles y la oferta educativa de las sedes se genera necesidad de docentes contratadas que se tiene 

que suplir con la canasta educativa de la vigencia. 

 

V  DOTACION EDUCATIVA 

Para la Administración Municipal ha sido un compromiso mejorar las condiciones de infraestructura en los 

diferentes Establecimientos Educativos del Municipio, prueba de lo anterior se evidencia en la siguiente 

inversion realizadas en la vigencia 2023 para tal fin: 

 

¶ Con el fin de mejorar las capacidades institucionales de los Establecimientos Educativos del Municipio 

de Uribia, la Alcaldía Municipal realizó una inversión de $1.701.562.752, para la compra y suministro 

de mobiliario escolar (pupitres), los cuales fueron distribuidos en 28 centros e instituciones educativas 

y etnoeducativas del municipio.  

 

 

 

 

 

Tipo de Vehículo y Zona 
No. Rutas 

Atender 

Cantidad de 

Vehículos 

Días de 

Servicio 

Zona Rural/ 

Camioneta/Microbús/Campero/Buseta 

350/Camión 350 

237 237 87 

Zona Rural/Bus 1 1 49 

Zona Urbana/ 

Camioneta/Microbús/Campero/Buseta 

350/Camión 350 

21 21 87 

TOTAL 236 236 49 



 

 

 

 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Transporte Escolar 

¿Dónde? En los 37 Establecimeintos Educativos Oficiales del Municipio, 4 E.E. zona 

urbana y 33 E.E. zona rural. 

¿Cuándo? 180 Dias según calendario escolar 

¿A quien benefició? Aproximadamente  Estudiantes  

¿Cuánto costó? $ 5.500.000.000 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

Se logró aumentar los niveles de permanencia de los niños, niñas, jóvenes 

y adolescentes que asisten a las instituciones educativas. 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Canasta Parcial Educativa 

¿Dónde? En los 37 Establecimeintos Educativos Oficiales del Municipio, 4 E.E. zona 

urbana y 34 E.E. zona rural. 

¿Cuándo? 180 Dias según calendario escolar 

¿A quien benefició? 6.683 Estudiantes  

¿Cuánto costó? $102.583.309.504. 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

Con la contratación de docentes y administrativos se logró aumentar la 

capacidad institucional de los establecimientos educativos de la zona urbana 

y rural del municipio de Uribia 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

¿Dónde? En los 38 Establecimeintos Educativos Oficiales del Municipio, 4 E.E. zona 

urbana y 34 E.E. zona rural. 

¿Cuándo? 180 Dias según calendario escolar 

¿A quien benefició? 64.591 Estudiantes  

¿Cuánto costó? $ 44. 108.118492 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

Se elevó el acceso y permanencia de los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes que asisten a los establecimientos educativos oficiales del municipio 

de Uribia. 

 



 

 

 

 

 

2.1.3 Inclusión social  

2.1.3.1 Desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes y sus familias 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Apoyo en las garantías de la protección integral para el restablecimiento de 

derechos de los niños, niñas y adolescentes del municipio de uribia - la 

guajira 

¿Dónde? MUNICIPIO DE URIBIA : 

ü Zona urbana: Barrios subnormales: Barrios las mercedes, barrio 3 de 

abril, barrio simón bolívar, barrio villa fausta  

ü Barrios Normales: barrió la florida 

ü Zona Rural: corregimiento cardón, carrizal, cabo 

¿Cuándo? Se inicio el 25 de abril de 2023 y trmino el 25 de agosto de 2023 

4 Meses  

¿A quien benefició? Poblacion beneficiada; 800 personas, las cuales se priorizaron de la 

siguiente manera: 250 jóvenes, 250 padres, 150 adolescentes, 150 de 

miembros de comunidades indígenas en los corregimientos- de la vela, 

jonjoncito, wimpechi 

¿Cuánto costó? VALOR: $335. 618.270.oo M/L 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

 

 

 

Se Realizaron  6 estrategias y acciones 

orientadas hacia la garantía del desarrollo integral y el restablecimiento de 

derechos a niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situaciones 

de inobservancia, amenaza o vulneración. 

Se Realizaron 10 talleres para la promoción del desarrollo humano, la 

autonomía y ejercicio de la ciudadanía de los niños, niñas y adolescentes 

con la participación de 50 personas por día, para un total de 500 

participantes entre niños, niñas y adolescentes. 

Se Realizaron campaña de estrategias de prevención integral frente de 

situaciones de riesgo relacionadas con los consumos, las violencias, y 

demás factores. 

Se construyeron ambientes de diálogos participativos con incidencia de 

niños, niñas y adolescentes en los ámbitos familiar, social y político 

 

 

Pregunta  Descripcion  

Que? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros en apoyo a la 
intervención a la protección de los niños, niñas y adolescentes en la 
prevención del trabajo infantil, violencia de género y conductas delictivas de 
lo que resta del año 2023 en el municipio de Uribia La Guajira 



 

 

 

 

 

Donde? 
 

Municipio de Uribia: POBLACION OBJETIVO: Zona urbana: Barrio etnia 
wayuu, barrio la florida 
Zona Rural o periférica: Camino verde, kasutalain y asentamiento el 
aeropuerto 

Cuando? 
 

Se inicio el dia 21 de noviembre de 2023 y se encuentra en ejecucion  

 
¿A quien benefició? 

250 JOVENES. 
Aun se encuentra en desarrollo, previsto para atender a 100 niños, niñas y 
adolescentes en condicion de vulneracion de derechos y 150 en prevencion 
a conductas delictivas  

 
¿Cuánto costó? 

VALOR: ($ 119.927.575, oo) M/ 

 
¿Cuál fue el impacto social 
de esta acción o proyecto? 

Fortalecer al interior de las familias en manejo de los conflictos familiares 
ü Fortalecer la figuras de autoridad y cuidado en Niños, Niñas, 

Adolescentes, Jóvenes al 
interior de las familias 
ü Disminuir las de redes de trabajo infantil y explotación sexual 

comercial de Niños, Niñas, 
Adolescentes, Jóvenes 
ü Disminuir la utilización del alcohol y sustancias psicoactivas en el 

entorno familiar 

 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, y financieros para el desarroll de 

acciones orientadas a la promocion de la oferta social y a la superacion de 

la Pobreza y la pobreza extrema de comunidades vulnerables ubicadas en 

la zona urbana y periferia  ldel municipio de uribia 

¿Dónde? Casco urbano y rural del municipio de uribia la Guajira. 

¿Cuándo? Fecha de inicio: 5//6/2023 

finalización 6/12/2023 

¿A quien benefició? Se beneficiaron a 6.638 familias y pertenecientes al programa de familias en 

acción, inscritas en los 21 corregimientos del municipio de uribia la Guajira 

213 jovenes inscritos  

¿Cuánto costó? TRESCIENTOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($304.966.144) M.L. 

Adicion: Ciento cuarenta y nueve millones ochocientos treinta y cinco mil quinientos 

cincuenta y siete pesos con sesenta centavos $149.835.557.60 M/L Moneda 

Corriente  

Prorroga: Veinticuatro (24) dias  

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

Familias: Impulsar procesos que fortalezcan las capacidades individuales y 

colectivas de los participantes del programa familias en acción, promoviendo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

el acceso y cobertura de la oferta educativa y de salud, así como la oferta 

complementaria que mejore las condiciones de vida de las familias  

 

Jovenes: Incentivar la demanda por educación superior en los niveles 

tecnico 

profesional, tecnológico y profesional universitario en la modalidad de 

pregrado, de la población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad, asi 

como incrementar el logro educativo de esta población. Aumentar la 

permanencia en el sistema educativo de la población joven en situación de 

pobreza y vulnerabilidad, fortaleciendo el nivel de competencias 

transversales (Habilidades para la Vida) que facilite la inserción social y 

laboral de la población joven y gestionar y socializar acciones 

complementarias de promoción en empleabilidad, 

emprendimiento y educación superior. 

 

 

 
































































































































